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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;1

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Municipio de Lugo, 
en pleno dominio, el edificio nombrado de San Fran
cisco, propiedad del Estado, cuyo usufructo le fué con
cedido para fines benéficos por Real orden del Ministe
rio de Hacienda comunicada al de Gobernación en 1842.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco. *

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

• Jra®sa Mmvarro S&©v®:FÍ¡es\

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ministro de la Sala de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Francisco Val
dés y Món, Barón de Covadonga, excedente del mismo 
cargo, en la vacante por defunción de D. Severiano 
Arias y Giner.Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, '

Aatosat© C ánovas del C astillo.

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, accediendo á los deseos de D. Wenceslao Bamírez de Villa-Urrutia, Vengo en admitir la admisión que ha presentado de 
tos cargos de Subsecretario de Estado y Grefier Habili

tado y Rey de Armas de la insigne Orden del Toisón 
de Oro, declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que los ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C arlos O Donell.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, tomando en 
consideración las circunstancias que concurren en el 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
primera clase; cesante, D. Rafael Ferraz,

Vengo en nombrarle Subsecretario de Estado y Gre
fier Habilitado y Rey de Armas de la insigne Orden del Toisón de Oro.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ochocientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Estado,
C&yI©» '®‘Doiouefil.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Marcial González de la Fuente del cargo de Subse
cretario del Ministerio de Gracia y Justicia, declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le co
rresponda, y quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jcsticia,

BTravielstiO Mom®iro y H&lsled®.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio García Alix, Diputado á Cortes, á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia.Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FteMcSaoft» ü&©iaa©jr© y ©bledo*

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi A ugusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Sub
secretario dei Ministerio de Hacienda Me ha presentado

D. Sinibaldo Gutiérrez y Más, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MAHA CRISTINA
El Ministro do I ,

Jos® Canaleja» y Mendaz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 

Hacienda, con la categoría de Jefe superior de'Admi- 
nistración, á D. Miguel López de Carrizosa y de Giles, 
Marqués de Mochales, Director general que ha sido de 
Propiedades y Derechos del Estado y de Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio k veintiséis de Marzo de mil ochocientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Juara Mavarr® US®verter*

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar k la Dirección general de Co

rreos y Telégrafos para tomar en arriendo el local que 
en Barcelona, y para la instalación de las oficinas del 
Centro de Telégrafos de dicho punto, ha ofrecido Don 
Roberto Robert y Suris, Conde de Serra y Sant Iscle.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
IPrliaitor&o y C-s&pdepósaé

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
sa XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que dei cargo de Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación Me ha pre
sentado D. Demetrio Alonso y Castrillo; declarándote 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,Formando Cos-Sayósi.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación á D. Francisco Javier González de Cas- 
tejón y Elío, Marqués del Vadillo, Diputado á  Cortes, 
que ha desempeñado igual cargo en el de Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ochen cientos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA.

El Ministro vie la Gobernación,
, ITejmattd® Cos-liayóau
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REAL ORDEN

Bu vista del pliego de condiciones económicas de la 
^Sociedad Crédito Mercantil de Barcelona, concesiona- 
lia de la red telefónica de la zona Nordeste de Espa
ña, y  atendiendo & la tercera de aquéllas; S. M. el 
Bey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina, legente del

^Beino, se ha servido designar las Autoridades que de
ben usar franquicia en la linea telefónica ínter-urbana 
■entre Madrid y Barcelona, cuyas Autoridades se expre
san en la adjunta relación, recomendándoles al mismo 
tiempo que, siempre que puedan utilizar las líneas del 
EBtado, usen lo menos posible de esta franquicia, cir
cunscribiéndose sólo & los asuntos de su departamento.

Lo que comunico & V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Majxo de 1895.

mmz t  c* » ik m  
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Autoridades á las que se concede franquicia oficial para
conferenciar por la línea telefónica inter-urbana entre
Madrid y Barcelona y zona Nordeste.

| 8 .  M . «1 Rey.
8o Mayordomo Mayor tra amitos de k  Real Casa.

; Intendente de la Real Caaa y Patrimonio.
P residen te  del Consejo de Ministras.
Xm  Ministros»
L os R epresentante»  de  !•■ n stlo iia s  «&tra&Jms»
.Lo» Presidente» d»l Congreso y 8«a»áciw 
P res iden ta  it l T rib u n a l dupranio»
P res id en tes  do I»¡» Andlanolm»*
L o1» G anarais* en Jefe de loe Ejército»»
Loe G obernadores m ilitaras.
Lo» Capitones genérale» de departam ento  m ilita r.
11 D irector general de Correos j  Telégrafos.
G obernadores eiw ilis. , , ,  .
Lo» Alcaldes, dirigiéndose i  1» Autoridad suproinn do I» 

'p fw fnc i* .
Todas lee A utoridades, tra tándose do asuntoe de guerra  é

mi te recién, de orden público.
Ü ir ic t ' re» Jefes da T eIIg rito s de I» provincia.
M aiili M  de 'Miar» 1 do 1885 = 1:011 y  Capdbvón.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REALES ORDENES

Bxcmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5.°, párrafo segundo del Real decreto de 23 de Julio 
último, dictando reglas para la provisión por traslación 
y  concurso de las cátedras vacantes en las Universida
des y en los Institutos de segunda enseñanza, de acuer
do con lo propuesto por ese Consejo; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), yen su nombre la Rkina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que los cuadros de analogías 
de las asignaturas de la Facultad de Derecho para los 
referidos concursos sean los siguientes.

La asignatura de Instituciones de Derecho romano» 
con las de

Estudios superiores de Derecho romano y 
Derecho civil Español común y foral.

La de Elementos de Derecho natural, con la de 
Filosofía del Derecho.

La de Economía Política y Estadística, con las de 
Elementos de Hacienda pública y 
Dereeho político y administrativo.

La de Historia general del Derecho español, con 
jlssde

Derecho civil español común y foral y 
Legislación comparad®.

La de Instituciones de Derecho canónico, con la de 
f  Historia y disciplina de ’a Iglesia.

La de Derecho político y administrativo, con las de 
Economía política.
Elementos de Hacienda pública.
Derecho internacional público é 
Instituciones de Derecho público.

La de Elementos de Hacienda pública,, con las de
Economía política y
Derecho político y administrativo.

La de Derecho civil español, común y  foral, con 
las de

Derecho romano.
Historia general del Derecho español.
Derecho internacional privado.
Derecho mercantil.
Procedimientos judiciales y 
Legislación comparada.
La de Derecho penal, con la de 
Procedimientos judiciales.

La de Derecho internacional público, con las de 
Derecho político y administrativo.
Derecho internacional privado é j

f Historia y examen crítico de los más importantes 
Tratados de España con otras Potencias.

La de Derecho internacional privado con las de 
Derecho civil español, común y foral 
Derecho internacional público é 
Historia y examen critico de los más importantes 

Tratados de España con otras Potencias.

La de Derecho mercantil, con la de 
Derecho civil español, común y foral.

La de Procedimientos judiciales, con las de 
Derecho civil español, común y foral.
Derecho penal y 
Práctica forense.

I.a de práctica forense, con la de ;
Procedimientos judiciales.
La de Estudios superiores de Derecho romano, con 

la de
Instituciones de Derecho romano.

La de Legislación comparada, con las de 
Historia general del Derecho español y  
Derecho civil español común y foral.

La de Historia y examen crítico de los más impor
tantes Tratados de España con otras Potencias, con
las de

Derecho internacional público y 
Derecho internacional privado.

La de Instituciones de Derecho público de los pue
blos antiguos y  modernos, con las de 

Derecho político 3 administrativo.

La de Literatura y Bibliografía judídica, con las de 
Derecho civil español común y foral.
Derecho mercantil.
Derecho penal y
Derecho político y administrativo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1895.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Exemo. Sr.: De acuerdo en un todo con el informe 
emitido por ese Consejo en 8 del mes corriente; S. M. el 
R e y  (Q. D. &.), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, se ha servido acordar:

1.® Que se desestimen cuantas peticiones han formu
lado los Catedráticos de Universidades desde 6 de Mar
zo de 1883 hasta la fecha en demanda de modificaciones 
en el escalafón de su clase que permitan adelanto y me
jora en sus ascensos.

Y 2.° Que se recuerde nuevamente á lol Rectores el 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del regla
mento administrativo de 20 de Julio de 1859 y en las 
órdenes de 14 de Septiembre de 1868, 6 de Agosto 
de 1875, 3 de Enero y 27 de Septiembre de 1876 y 12 de 
Febrero del presente año, todas ellas referentes á la no 
admisión de las instancias que se presenten sin los re
quisitos determinados en dichas disposiciones.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimientc 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1895.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R s y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha resuelto admitir á Don 
Ramón Gutiérrez de la Peña la renuncia que ha presen
tado de la Cátedra dé Instituciones de Derecho canóni
co, vacante en la Universidad de Santiago, para la que 
fué electo por Real orden de 16 de Enero último; y 
como'concurso desierto, que se anuncie la cátedra en 
el tiempo y forma que determina el reglamento de 27 
de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1895.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA I

1Dirección general de los Registros civil y de la propiedad \ 
y  del Notariado. j

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Quiroga, f 
de cuarta clase, en el distrito de Ja-Audiencia territorial de ? 
Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha

cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, BObre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a . v

Madrid 23 de Marzo fie 1^5.=fi3 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se baila vacante el Registro dé la propiedad de Murías de 
Paredes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Valladolid, con fianza de 1.125.pesetas cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.

G rupo  55—18 M arzo  1895.

En cuanto se reciba á bordo este «viso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes

Las demora» son verdadera», y las relativas á 1» vidblfi» 
áed de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España.
O b r a s  e n  b l  pu e r t o  d e  Ca s t r q -U r d ia le s

Núm. 8GB, 1895:—El Ayudante de Marina de Castro-Ur- 
diales, con f«cha 13 del corriente, manifiesta que en 8 del 
mismo le participa el apoderado del contratista de las obras 
de mejoras del puerto lo siguiente:

Que de la peña saliente contigua al mirador de Santa 
Ana ha de arrancar el rompeolas que constituirá el abrigo 
del puerto. Dicho rompeolas estará formado por un solo tro
zo recto que, partiendo del punto indicado, se dirigirá 650“ 
al SE. Vi E. Para la construcción de las obra» se situará una 
boya en el eje del rompeolas, á distancia de 300“ de la paña 
de donde arranca. Entre esta boya, por ahora límite 8. da los 
trabajos que se van á emprender y la pma, se situarán otras 
cuatro, dos á cada Jado del eje y a 80“ de ést#, contados nor
malmente.

Las dos boyas del E. estarán á 100“ al E */♦ NE. déla  
peña y á 200" ai E. 4/4 SE. de la propia peña, y l»s d#l W . es
tarán respectivamente á 100“ al S. y á 200“ al SSE. de la de 
más á tierra y dé la de fuera de k s  boya» antes mencio
nadas.

Las boyas serán cilindricas, pintadas de blanco y flotando 
horizontaímente, y los cimientos del rompeolas quedarán 6“ 
bajo el agua en bajamar viva equinocíal, nivel en que apenas 
es sensible el efecto de la obra.

Carta núm. 169 de la sección II.

Portugal.

R esto s  d e  b u q u e  a l  SSE. d e l  cabo  de  Sa n  V ic e n t e  

(Avis a w  Navigateurs, núm. 46/241. Paris , 1895.)

Núm. 8 G £ , 1895.— El Teniente de navio Kergro», Co
mandante del transporte Iserey participa que «115 de Febrero 
próximo pasado, á l l h 30” de la mañana y á 25 millas al S. 
22° E. del cabo de San Vicente, encontró un palo, que parece 
pertenecer á un buque, que emerge 0”,5, y que á causa de los 
remolinos del mar alrededor de dicho palo no pudo distin
guir más.

Situación aproximada: 35° 33' N. por 2° 35r W .

Carta núm. 703 de la sección II.

Is la s de C abo  Verde.
C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  p u n t a  M a c h a d o  

(is l a  d e  Sa n  V ic e n t e )

(Naclírichten fttr Seef&krer, núm. 9/554. Bérlín , 1895.)

Núm. 8 G 8 , 1895.— Según noticias de dos Oficiales deP 
vapor Porto Ahgre.y la luz recientemente encendida eu la 
punta Machado de isla de San Vicente, tiene destellos rápidos, 
enseñando cada 5 segundos un destello de un segundo de dura
ción. La luz alcanza 20 millas, psro á 3 millas los destellos 
no b o u  completos.

Según el diario del vapor R o$m or los destellos t?enen una 
duración de 2 segundos.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 10.

MAR MEDITERRÁNEO 

España.
C a l a d o  d e  A l m a d r a b a  e n  Ma za r r ó n

Núm. 8 G 4 ,1895.—El Ayudante de Marine, da Mazarrón, 
con fecha 10 d«l corríante, participa que el 8 dal m.Lmo mes 
quedó terminado el calamento de la almadraba Azofaa.

Carta núm. 118 de la sección II.

Is las Baleares.

• S em á fo r o  e n  Ma h ó n

Núm. litó®», 1895.— El Capitán general del Dapa> tinento 
de Cartagena, dice que el Comandante de Marina d® Mthón?
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participa estar listo el semáforo de cabo Bajolf, y con esa 
motivo le ha ordenado que empiece á funcionar el 1.° de Abril 
próximo.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1S92, pág. 20.

Siria.
LUZ EN EL PUERTO DE B b YROUTH, EN EL MALECÓN 

DE AFUERA

{Avis aux Navigatews, núm. 45/233. P arts , 1895.)
Núm. 354*4*, 1895.—La luz del puerto de Beyrouth, que 

se había trasladado é instalado provisionalmente en R t» Bell 
Medaw&r, se ha colocado definitivamente en el extremo S. 
del malecón de fuera, á 550“ al N. de Has Beii Medawar.

Esta luz, encendida de nuevo desde el 15 del corriente, á 
16" sobre el nivel del mar, continúa siendo fija, ro ja , con al
cance de 6 millas, é indica el lado N. de la entrada de la pasa 
del puerto.

Situación aproximada: 33° 54' 30" N. por 41° 42' 30" 1.

Cuaderno de fáros núm. 1 de 1892, pág. 176.

S E N O  M E J I C A N O  

Estados Unidos.
C am b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  C u b it ’s G a p » (M is sis#i p í)

(Notice to M ariners, núm. 8/188. WisUngton, 1895.)
Núm. SGtf, 1895.—La luz de Cubii’s Gap, en el rio Mis* 

sissipí que era fij&, blanca, se ha cambiado en fija , ro ja .

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág, 20.

OCÉANO ÍNDICO  

Isla de Madegagear.
D e s c u b r im ie n t o  d e  un  b a n c o  so b r e  l a  c o s t a  W .  

d e  Ma d a g a s c a r

(Avis aux Namgateurs, núm. 45/237. París, 1895.)

Núm. 34*8,1895.—El Capitán del vapor Mpdnjaka, de la 
Compañía de laa Mensajerías Marítimas, da cuenta de la exia-

I tencia de un banco que él llama Mpanjika y que coloca á 3,5 
' millas al N, 10° W . dtl arrecife Porpoíse, en 16° 50' S, por 

50° 21' .E,
Según este Cspitin, los bancos Porpoise Mpanjika y Dart, 

se presentan como si formaran un arrecife de 13 á 20' millas 
§n dírecéíón S. 15° E.—N. 15° W ., rompiendo la mar sobre la 
tierra que loe une.

El Capitán Jourdan ha visto unos cabezos de coral aguje
reados por la» olas sobre el banco Dart, del cual se hizo men* 
cióa sn el Aviso núm. 8/416 de 1894,

. Carta núm, 596 de la sección I.

El Jefe, Luis Pastor y  Landsro.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de  Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de 
Abril próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las Ciases activas, pasivas y Clero, que perciben sus haberes 
y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y 
Pagaduría de la Junta de Clases paeivas.

A l propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales, que la asignación del material ae abo
nará sin previo aviso el día 3 de nicho me»,

Madrid 26 de Marzo de 1895.= E i Director general, Olega
rio Andrade.

Banco de España,

Por Real orden comunicada con fecha 18 del corriente por 
el Ministerio de Hacienda, s* ha dispuesto, de acuerdo con 
el Banco, prorrogar hasta el 30 de Junio próximo venidero el 
vencimiento de las obligaciones del Tesoro, con interés á ra
zón de 5 por 100 ?1 año, que vencerán el 31 del mes actual, 
por 383.112 000 pesetas.

Los tenedores de estos efectos públicos que admitan la 
prórroga del plazo, conservarán los títulos en su poder y po

drán cobrar, i  in  tiempo, Im  ínter»*#» que ven c ifin  m W  
de Junio, pmmmtmé® las obligación» para que en. ellas m  
estampe el cafetín que lo haga constar.

Los que deseen percibir el capital el 3t de Marzo #eorrl#it- 
t», presentarán las obligaciones antes deesa facha en Jas Dai
fas del Banco, para el señalamiento del orden del para,

Madrid 26 i §  M am  i#  18m = = ll Secretaría Jasa M  ■ Uto- 
rale» y Serrano.

Habiéndose extraviado al resguardo del depósito transmi
sible, núm. 333.143, expedido por este establecimiento en é\ ém 
Septiembre de 1394, é favor de Doña Elisa Terrero y'Ferina t f 
se anuncia al público por primera vez para que el que m  m% *  
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de da t  
mesfes, á contar desde la inserción d» mU  anuncio m  lo# pe» ■ 
riódícos oficíales Gaceta de Madrid y Diario ofitiai di Am$m% 
según determinan los artículos 9.* y 237 del reglamento, 
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advírííewki| 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación da tercero, efef 
Banco expedirá el correspondiente duplicad©' del reigtiaréM  
anulando' el primitivo y quedando' exento' de todte respen#»^■ 
frílídad.

Madrid 18' de Marzo de 1895. =  El VIceMeretario, OabridL
Miranda. X—1814

Habiéndose extraviado un extracto' de fnaerlpoMn de do# 
'acciones inalienables,números 58.386'y 387, expedido' por 
este establecimiento- en 15 de Enero de 18514 ñtvor de 1* 
casa y capellanía fundadas por D. Nicolás Armesto, en el lu
gar de Lastres, se anuncia al público por segunda vez pana 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dea- 
tro del plazo de dos meses, á contar desde el ella 15 del ac
tual, fecha de Ja primera inserción di ast# anuncio en. los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e M ad rid  y Diario oficial de 
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamenta, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho «xtrae- 
to, anulando el primitivo y quedando exento de toda respon
sabilidad.

Madrid 26 de Marzo de 1895. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X— 1820

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

R e la c i ó n  d e  la s  i n h u m a c i o n e s , c l a s i f i c a d a s  p o r  s ex o ,  e d a d ,  e s tad o  y  e n f e rm e d a d e s ,  v e r i f i c a d a s  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  d e  e s ta  c a p i t a l ,  e l  d ia  25 d e  Marzo d e  1895.1 Núm
ero 

de 
1 

orden..,..

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó logar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden 

....

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
ó lagar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

1 Varáis a. 5 P............ Saramnión.. . . . . . . Carret.* de Andalucía, 9.. > B0 fa róa .., 1 P............ C ongestión  cera a
2 ídem -« 1 P.......... • Idem. Arganzuela, 20. . > bral................... Molino de Viento. 40.. • .. a
3

AvlvJJLL* • • t.
7 P . . . . . . . Tdfisi Hospital Provincial.. . . . . »  ! 81 Idem... . 1 P............ Meningitis........... Infanta», 10...,. , . . . . . >

4
i.UVMU o . .
»H - 3 P. Tifoidea. . . . . . . . . . Travesía de las Visti* > 32 Idem.... 1 P........... Eclampsia............ Santa Engracia 6 1 . . . . . . VJ.UWÍUI • • *

lias, 1 6 . . . . ....... . » 33 Idem. . . . 58 Viudo • • Senectud.............
•sJ AO, Mu» M «gi, A %m iu» ILCBr .y, AJI JL. '* • # # # »
H'osnita! ProvinclaL. . . . . a

5 ídem 2 P........... Angina diftérica... Costanilla de los Ange » 34 láaia....- 9 m, P........ Atrepsia
i a..ib> a j, iyr f A.JfA.'UX'SaA# « # # • #
T.a de Fúcar, 19.. * * . . . . . VJ.UVJLU,. • • •

les, 16......................... a 35 Idem 3 m. P............ únemia........ . Cardenal Cismaros. 13.... a
6 T d ATT) 1 P........... Crup ••••••••••... Toledo, 126............ > 86 Hembra.. 8 m. P............ Sarampión.......... . Pontejos, 8..................... s
7

IUOJLU.. . . .
T Haití 5 P............ Santiago ti Verde, 8 .̂ • •. > 37 Idem.... 7 m P ... . . . . . Idem.................... Toledo, ••••••• Jft:

8 luvlU . . . .
í H arri 58 Viudo.. . Tuberciiloaifl.. . . . . Ruda, 19. •. •••••••••••«• > 38 Idem.... - 3 i - P............ ídem.. . . . .  . 1San Cosme, 1 4 ,,»• . * .»• , s

9
1U9ÍU.. . . .

1 p....... I d o » . * * ••••••••. Tesoro, 79•••••••••••••• > 39 Idem. ••. 2 P.......... Idem.. . . . .  * • • . , , . . ;Principe de Ver gara., I6u.
10

JLnflM», » e
Idem 1 P . . . . . Idem, ̂ . . . . . . . . . . . . Jardines, 30.•••«.••••••• » 40 Idem.. .  * 2 F« * , . . . Idem,.. • . . . . . . . . .  • 1Espartanas, 1,. * *. *. • , , . . V

11
lUwiU • • • .
Idem*... 46 Viudo... Idem. Hospital Provincial........ 41 Miem.... 19 Soltera.. fub-«rculo»is...... Penón, 16,.«• * , « , ,  *««, *»* *

12 ídem ...* 1 m. P . . . . . . . . Sífilis infantil....... Aguila, 22,.................... a 42 ídem.... 77 Viuda...» Grippe*. * Hortaliza,, 5 7 . . . . . . . .  „ . . . »-
13 Idem .... 3 m. P............ Idem# •••••.••*••» Pacifico, 18 a 43 Hem.. •. 12 S o lt e r a : Idem..» . . . . . .  * . i . . Ventura de la Vega, 1 .. . >
14 Idem .. . . 18 dcdtoro - Grippe.. Ercilia, 8* » 44 Idem,.... 1 P.. Fiebre infecciosa... García de Paredes, 1 4 ...
15 Idem* • *. 37 Gaaado. Pneumonía in fec 45 Idem .... 58 " Viuda... Lesión cardíaca •., |Cava Baja, 4 3 . .

ciosa ............... . Verónica, 3 . . . . .......... a 46 Idem. i . . 43. Idem.»... Afección cardíaca,. Sacramento, 1 6 ;. . . . . . .  • • »
16 ídem.... Poto., .......... . . . . . . . . . . .  .... . .  .̂ Santa Brígida, 21 ...... > 47 3 í Pericarditis.*.,.».: Esgrima, 1 1 . . . . . . . . . . . . . a
17 Idem.. . . 59 Casado. , Hipertrofia cardía a 48 ídem ..*. 33 Casada., Endocarditis*.... . Hospital Provincial*. .  * • • »

ca. . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial....... 49 Id em ..*., 2  1P • .i * • • • • faringitis ... . . . . . . Plasa del Progreso,, 11 ... m
18 Idem .... 28 Idem... M iocarditis........ Idem.. . . . . . . . . .  í».. . . . . . 50 'dem .. .. 1 P . . , . . , . . Bronquitis *•«.•• ..; San Bernabé, 20..,,....... »•
19 75 V i ud o .., RrnnnnítÍR. . . . . Villamagna, 6. > 51 Idem.. •. I P ... . . . . . Ida m , , . .  ,i >,... *. i. Espíritu Santo, 29»,. •«. * :*
20

. . .
l P RronflODnénino t i s Ruda, 15. ..••••••••••••• > 52 Idem .... I  í Idem... : Quiñones, 11. • • •. • • . . . . . a

21
. . .

8 T31 p..............
j ji  wjuvv yuw uui v juk x .
Idem . . Ventura, 21.••..••••••«. * 53 Idem ... . 62 Viuda 1 * * Idem.. . . . . . . , . .  • • Espino, 6 . * .......................i >

22
; tSAÍUU» * , 9
Idem ,... 60 Casado .. Idem Goya, 4. > 54 Idem.. . 71 'Oasada*,. • : Sroncopneumoiiíi- .-Espíritu Santo, 21 . >

23 ídem.,. 62 Idem .... Catarro crónico.. . Bordador»». 5 ;• . . . p 55 Idem ..,. 2 P m • . » . » e Idim, • «i «1 «i «i I, * «<: # • m «* Galería de Robles, 21. •.. a
24 ídem ... . 51 Idem*... Pnlmonía.......... Fomento, 21. . . . . . . . . . . . * 56 <itm.. . . 25 Soltera.. Epitelioma. ..••••• Hospital Provincial*.. * .. »
25 Idtm.'r «• 55 ídem,... I dem.. . . . . .  • . . . . . Alcalá, 1. > 57 Idem... . . 64 Casada.. Dirrosis hepáttea.. Idem»'«•»«***••*..• »* ,«,* a
26 ídem.. • • 56 Idem.. . . Hemoptisis pulmo •i > 58 - •* esa... . . 16 Soltera , ̂ Miníngila. Cava Bija, w

nar. Desenseño, 25 .............. > 59 3 P* • • * • • * Idenu. .•••%.•***•» Fúcar, 3 »*. * *««•  %« .  ••». *
27 Idem .... 50 viudo... Idem.... . . . . . . . . . « Visitación, 3^................ > 60 1 P.. Ldsm. • «: • # • . Id,: ili Bailén, 41...«.«*«*,»***.**

Idem.. . . MAflón ria Paños 9 . . , p 61 Idem.. . . 1 P . . . . . . * . » Jesús v María», 14. * I aSÍO
29

Idem. . . .  
Idem .*..

¿‘t
49 Idem.. . .

Angina uei pocuo*.
Nefritis. . . . . . . . .  • •

WLvPvJA Uv X WAlwD̂ V#
Hospital Provincial. >

*
62 dem...., 5m. P............ Idem... LiTApiéa, 24.......................

»

R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 25 de Marzo de 1895, clasificadas las defunciones por sernos y  causas productoras.

S E X O S

DB

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y  CONTAGIOSAS OTRAS' COMUNES :
I
I-

i

T O T A L

general
da

inhumaeiona» 

por causan.

1j 
V

iruela..................

Saram
pión.............

; 
'

E
scarlatina. ...........

Tifoidea».............

Paludism
o..............

1 
Puerperales...........

| 
D

isenteria..............

Coqueluche

{
 D

ifteria ..................

Tuberculosis
..........'

Sífilis................

Carbunco..............

H
idrofobia............

í

C
ólera ....................

Influenza 
ó 

grippe. •.

O
tras.....................|

TOTAL 
parcial......

r 
En 

el 
claustro 

m
a- 

I 
tem

o* 
...............

Accidentes 
de 

la 
den

tición.............

| 
Circulatorio.,

* 
1[ 

R
espiratorio.,

3 
V

j 
j 

D
igeitivo....

5 
1 

G
én

ito-urin
ap

 
í 

I 
rio.

| 
L

o
com

oto
r.,.

1
 Cerebro-eapi-

/ 
n

ai ............

O
tras 

gen
erales.......

j 
TOTAL 

parcial.......

V arónos > 3 » 1 » » > y 3 4 2 y y y 1 i 15 1 » 2 10 1 1 y 3 3 20 » 35

Hembras................ . » 5 * > * > y y y 1 y y y y 2 i 9 » y 4 8 1 > y 5 i 18 y 27

To ta le s . e 8 > 1 y < 3 5 2 y y y 3 2 24 1 y 6 18 1 1 y 8 3 38 » 63
t¡9RMMffÉC£SS55pj®»

Madrid 26 de Marzo de 1895,,=E1 Subaecretzrio, D. A. Caatrillo.
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MINISTERIO
I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e l  

Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Of iciaies y Aspirantes del  Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado 

M
mero de orden
de la clase.....

CATEGORÍA,
SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

DEPENDENCIA

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DB

SfJ NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE JBN EL DAl 1 
DE INTERVENCIÓN

151

152

153

154

155

156

157

158

159

160

161

162

163

164

165 

165

167

168

169

170

171

172

173

174

175

176

177

178

179

180

181

182

183

184

185

186

187

188

189

190

191

192

193

194

195

Sirve en la Internación general de la Administración del Tarragona......

Jaén. •••••».e«

6 Diciembre 1858...

29 Septiembre 1866..

25 Noviembre 1863... 

25 Agosto 1859..........

Casado..... 16 Febrero 1893... 1 i

20 Febrero 1893,, i

21 Marzo 1893.....* i

1.° Abril 1893...... \ j

11 Abril 189a..... [  .

15 Abril 1893...... j ,
I

14 Mayo 1893..,, \ ,

Sirve «a, la Intervención de Hacienda de la  provincia de Va- Soltero.....

Sirve en la Interveneidn general de la Administración de) Sevilla.. . . . . . . Soltero... . .

Santander..... Casado... •. 

Casado.....Sirve tu, la Intervención de Hacienda de la provincia de Murcia.. • . . . .  • 

Sevilla... . . . . .

27 Enero 1857...........

8 Febrero 1868........ Soltero......
Alfoaso Feméndez del Castillo. .**...*•«* * *«* * * * sirve en ia »<*

Sirve en 1» Interveneióa general de la Administración del Madrid .•••••• 6 Noviembre 1859... 

3 Diciembre 1849... 

9 Noviembre 1846...

8 Diciembre 1850. • • 

15 Diciembre 1850... 

21 Julio 1861............

Soltero.....

Oviedo........ Soltero...... 1.° Julio 1893....... i

11 Julio 1893.......jftrrwiá fin Tribnriftl de OiiiltM del Reino**.. .............. Avila.............. Casado.....
Domingo Albalat y Pérez...... . . ........*............. •

Ildefonso M&ffíote y La Roche*................. . . . . . . . ■Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Canarias.« ... • Casado.... . 1.° Septiembre 1893| 

1.° Septiembre 1893, 

1.° Septiembre 1893,* 

1.° Septiembre 1893* 

1.° Septiembre 1893,, 

1.° Septiembre 1893,¿ 

1.° Septiembre 1893,, 

1.° Septiembre 1893» 

1.° Septiembre 1893,, 

1.° Septiembre 1893,, 

1.° Septiembre 1893» 

1.° Septiembre 1893:, 

19 Septiembre 1893*,

25 Septiembre 1893*.

26 Septiembre 189fy 

5 Octubre 1893...,»

19 Enero 1894......

1.° Marzo 1894*... .»>
-■ ■

13 Marzo 1894.,...<* 

1.° Abril 1894.........

Valladolid...... Casado....*

Soltero......
Leopoldo Ortega y García.............................

Sevilla... . . . . .Adolfo Araujo García................. *.....................
Teruel....... . 21 Febrero 1864........ Soltero. . . .

Casado......

Casado......
Valladolid....... 3 Octubre 1840...... .

Rafael Alvarez Borbolla y de la» Alas Fumarin©... Oviedo............ 23 Octubre 1849.......

19 Septiembre 1856.. 

29 Julio 1 8 4 0 ........
Madrid.......... Casado.... •

Orense.*. . . . . . Casado......

■r ri í _, _ Canarias... . . . 27 J unió 1863 ...... •

8 Diciembre 1859... 

13 Mayo 1858...........

Soltero...®. 

Casado.....Alicante.........

Oviedo............ Casado... . .Perfecto Alvarez y Alvares...................................
Idem id. de Pont&vedr&. * • • o o .•*••*•»*»••••*•**•• • Corula. . . . . . . 10 Mayo 1850............ Casado......

Guadalej&ra... 

Burgos...........

19 Agosto 1834......

27 Noviembre 1867... 

14 Junio 1852............

Casado.....

v. * j§ />(. 11 T T * a!1 Soltero.....

Idem id de Tarragona.• • . . . . . .* . . Madrid............ Casado......Antonio Herrero y Lapuerta..................................
Idem id. do Alicante. . . « . . . . . . . . • Cuba............... 24 Enero 1862.......... Casado......

Idem id. de Burgos............... « ..•••••• .•••............«••••••• Teruel............ 21 Diciembre 1847... 

25 Octubre 1852........

Viudo......

■y y a >. ff |1 "f Tf V _ w T? AHIIlQ «A Sirve en la Direcc!óü. general de Aduanas.•••••••••«•.•..« Gerona *......... Soltero......

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de T,A<Cn Casado......

Soltero.......v  ft _____ _ V f  A mi M ¿3 a rn  <#. ■, ̂  J3 Sirve en la Dirección general de Aduanas*........................... Córdoba.......... 12 Mayo 1863... v .. . .

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de
Valladolid.... . 

Sevilla............

9 ALríl IftTfO QaÎ aiia

16 Majo 1894........ .

1.° Junio 1894........

1.° Julio 1894....... 3
6 Agosto 1894.......

7 Agosto 1894..... .

27 Agosto 1894...... -j

1.° Octubre 1894...-i

21 Octubre ............

22 Octubre 1894...

25 Octubre 1894......

1.* Diciembre 1894..- 

11 Diciembre 1894. •• 

20 Diciembre 1894..- 

18 Enero ...............

*

Idem.*............. .................................................... . . . . . . . . 7 Noviembre 1860... 

6 Marzo 1858. •••••.

porcorQ**# • • 

Casado... • •

Idem id* de Málaga........................• • • •............................. . Ciudad Real... 

Valencia. • • • • *

Casado*.. . .

Iiemid. d$2faragoza....... ................... ............................... 20 Septiembre 1870.. 

27 Mayo 1855............

Soltero.....

Casado.....AMM a! A <M AWInll̂ VI _  ̂ . Idem id. de León............... ....................... .......... Madrid...........

¡L u JU a 7 a a a.4 A M TT T  ̂Y V) A _ Idem id. de Sevilla.............................................. • • • • ........ Badajoz. •••••• 9 Febrero 1853........

28 Diciembre 1837...

5 Febrero 1848........

20 Septiembre 1843. • 

5 Septiembre 1842..

1 0 Julio 1870........

Casado.. •. •
Iama Dmiw a X/ artfliiTVíl  ̂  ̂^ Idem id. de P&lsncia................. . Burgos. . . . . . . Viudo...-.*

PI6 YT T7'pí OH * * * Idem id. do Santander........................................................ Coruña........... Casado.......

Casado..«• •T7tia<faAtiiA /1a tt fli4|w Idem id. de Segovia................................. . ........... . Avila..............

T AVonvA r¡A1»ffílACÍ v A  ̂4 Idem id. de Soria............................................................ . . . Cuenca........... V iudo......

TAannín McrtífifiZ Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado*......................... ................ ........ .......................... Madrid............ Soltero.... .

Soltero..... 

Casado.... .

Fr&aciecO: Gómez Quintero* . . . . . .  ... *«»**»*......

"Dam«fn A t***tí "V P f P l f i f l l T I D I . . . . . . . . . . .

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Badajoz................ ........................ . Sevilla.. . . . . . 1.° Abril 1868 .. ■

Idem id. de Salamanca...................... ........... .............. . Toledo. ••••••• 13 Agosto 1832......
Mfiví.mA Tfotiíiil W T?AT>n¿7ldA7. _* Id em ................ «••••.......................................•«•%•••••• Avila.... . . . . 23 Mavo 1875 . . .  . Soltavo___
MoíiTIfll A 1 \T5T*fl<7 V „ _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Cuenca...................... ........................ ............ O viedo........ 19 Marzo 1851......... Casado... . .

José Garifa Llftrenft. Electo pare la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Badajoz*. ............ ...................................... ...............  • • . . . Canarias.... • •, 27 Mavo 1857 Casado.....

(1 Yésse la Gaceta de ayer»
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DE H A C I E N D A
1 1 .......

A d m i n i s t r a c i ó n   d e l  E s t a d o .

Si de E n ero últim o,  con arreg lo  á  lo dispuesto en el art. 24 del reglam ento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición  5 .a de la  R eal orden de la  m ism a fecha® ).

e=------

ARTÍCULO TIEMPO TIEMPO
D E S E R V IC IO S

TIEMPO
D I  SERVICIO S EN  OTROS

TOTAL

DEL DECRETO ORGÁNICO EN QUE ESTA
DE SERVICIOS EN ED RAMO EN OTRAS DEPENDENCIAS 

DE HACIENDA RAMOS
DE SERVICIOS AL ESTADO

TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES
COMPRENDIDO

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Art. 2.°, caiKO 4.* del Real decrete 
de 6 de Diciembre de 1894......... 1 11 15 5 5 15 12 2 27 19 7 27 » >

Art* 2.°, caso 2.°.• • •.................. . . 1 11 11 » > > » » 1 11 11 Licenciado en Derecho. ...................... »

Art. 2.®, caso 2.®............. ................ 2 1 18 > > > » 2 1 18 Idem*............................................ >

Art. 2.®. caso 1.°.• 6 8 12 1 18 » > 6 9 * >

Art. 2 0 caso 1.®.•••••••»..»«*••* 11 7 » > > a 7 8 21 19 3 21 *> >

Art. 2 °. caso 1.°. 5 11 » > » » 5 11 > > >

Art 2 o caso 1.°............. «.......... . 7 8 13 » > » 7 3 13 % i

Art 2.® caso 1.°. 8 8 3 1 8 23 1 9 5 7 2 1 >

Real orden de 8 de Febrero de 1895. > » » 23 3 11 > > » 23 3 11 » >

Art. 2.®. caso 1.®. ........... • • •.......... 20 6 > 4 6 » » » 25 » » > >

Art. 2.°, caso 1.°.••••••.••......... 12 4 5 9 » 17 > > 21 4 22 >

L Art. 2.®. caso 1.°. 9 2 23 2 10 16 3 » 3 15 1 12 >

Art. 2.°, caso 1.°. •............. ........... 6 9 6 6 10 11 > > > 13 7 17

Art. 2.°. caso 1.®. 5 4 27 12 10 3 > > 18 3 » > >
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U n iv e r s id a d  Central.

S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Primera enseñanza*
Habiéndose incluido en el anuncio ingerto en la Gaceta 

®e Madrid correspondiente al día 14 del mea actual* relativo ¡ 
á las vacantes de Escuelas públicas da este distrito univer
sitario que kan de proveerse mediante concurso* la plaza de ¡ 
Maestro de una de las elementales de niños de Sigüenza, 
Guadalajara, por no haberse tenido presente una orden, su
perior disponiendo que dicha plaza no se i nuncio* el Ilustn- , 
simo Sr. Rector se ha servido acordar coa esta fecha que se

>xeluy& la referida vacante de las publicadas en la G a c e t a
>K Madrid del día antes citado.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 28 de Marzo de 1895.=El Secretario general, Leo- 

>oldo Solier.

Tribunal da oposiciones.
Los señores opositores á la cátedra de Dibujo de figura en 

a Recuela de Rallas Artes de Málaga, D. José Nogales Se vi 
la, B. Rafael Hidalgo S. de Gaviadas, D. Luciano 
íantarén, D. José Blanco Coria, D. César Atvam  Dumout 
). Eulalio Fernández Hidalgo, D. Ricardo Bregada Panizo 
>. Manuel Menéndez y Domínguez, D. José Ruis de Almo*

| dóvar, D. José Ortiz Gamundi, D. Eduardo de la Rocha, Don 
Manuel Fernández Carpió, D. Manuel Menéndez Intrialgo, 

: D. Enrique Simonet Lombard, D. Ramón Rivas Llanos, Don 
| Antonio Casañanas, D< Federico Aerial Alba, D. Jenaro Leal 
j y Conde y D. Fernando Alberti y Barceló, se servirán prs- 
[ sentar el 15 de Abril próximo, á las einco de la tarde, en la 
| Escuela de Artes y Oficios, sita en el piso bajo del Ministerio 
| de Fomento, para proceder al sorteo correspondiente.
! Con arreglo al art. 14 del reglamento de oposiciones de 2 
I de Abril de 1875, los señores aspirantes que no asistan ni 

excusen con causa legítima su ausencia de este sorteo, se en* 
tenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 28 de Marzo d© 1895. =Ei Presidente del Tribunal, 
Baldomcro G. Valladar.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia de Lugo.

Lista de los Sres. Médicos y  Médicos Cirujanos que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Agosto último, han obtenido patente con expresión
del número y  clase de la misma.

Numero Clase Número Clase

NOMBRES Y APELLIDOS
deVECINDAD

lapaten te
de ña 

la misma.
NOMBRES Y APELLIDOS dflVECINDAD

la patente.
de

la misma.

. Juan Paradela. * * * * <» * * * * * * * • * * * * * * 
Pedro O r t i z . . * * • * *. * *»*TCPmAh'*iñi lA'i'd1 imiwii lT2r-i©fc tt Wii re

San, Roque, 1L* * * *»*•:** * * * * * 1 
Ruannova,. 2** ** * * * * •»* *'*■ * ■» * ^ 
ClarlffOfl..»• •»• * * i», • • • • *.,«• *«* 3

4 /
4.*
1 ®

D. Evaristo Rodríguez y Rodríguez...
I Manuel Oaeanova.............................

Juan Sánchez Villar....... ................

Monforto..
Idem.
Idem.................................. .

42
43
44

2J
2.a
3 a

Serafín Sal y Otero,............. ........*"O'A’
R.* CaBUlt»..----------------------  .■ 4
Rnsn Jaaúfl.. * *»• ■ * * * * * * * * * 6

4„*
5.a !

Antonio Piñeiro Rodríguez.........
José Quiroga F ierro ,...•••••••.••

Idem.....................................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

45
46

3.a
3.a

Tljfgfc y*jif' tfy 1 fin i >ci ffm r-frlis Cruz*. * • • • • • • •. * • • • • ••* • • * 6 5.® i Emilio Fernández Moreira......... . Idem ................................... . 47 3.a
T? * /I a 'i*? nn IP'na t vn si i Pifl San Pedro. * • • ,.. •. • * * • - *..* * “ 7 &.• Eustaquio Velóse Rodríguez... . . . . Idem....................... . 48 3.a
» ifi "i i d Hir JlVfi' 1*3 "fl*Tl iflMH n ifii 'iV Reina. •. >»«* • * * * * * * * *■ * * * * * * B 5.a Pedro Pardo Carnero................ . Santiago de Cangas.............. 49 2.a

Enrique Rodríguez... . . , .............. *fSr j»\ t* irr̂ 1 .»*■■ V A ¡pp- ¡fíi ij.“u W' ¥ CS:
JP* dal Campo,* • * * • * *-* * *• * ■** 
Floree.. • # *»»»• * * * * *»* * * * * *

5.a
s j  |

Leopoldo Arias Saojurgo.................
José Fernández Rodríguez..• « . . . . .

Pantóo.................. ............ ..
Bóveda..*.. . . . . . .

50
51

3.a
3.a

UTeaifi vv flsl TI a jf©'̂  "ü" 'Mi I?*1 üft i fi » ~ « Travieea • * * • * • • * * * * *-* • • * *»* 11 5.a ■ Miguel López Guitlán,.... . . . . . . . .
i GemwsmdQ Persz Alonso.........

Id^iri......... ............................ 52 2.a
Ttv*v% H !Ü| A'TVI Ihí ül'ffl * * Calle del Miño.. . . . . . . . . . . . .  12 5 / ' Sobar....... . 53 2.a
t jq. iin i ifí n A w  ̂ ^ Rnanueva.* - • *»• * * *»* • * * *»* 13 5c® Castor Vázquez Goeiio . fíaviñ&Q. 54 2.a
Táid-íi rt Uí A » > 1.4 52 José Rodrigues Costa.. *................. 55 2.a
WlHvieivi'rliri. Oerik't'TA "Víi'IÍ'ÍI'II - „ - « Ruann e vn. • • • * • * * * • • * • • * * * * 15 5* Manuel Balboa Paña . ........... ........... Oiriroíra... .............................. 56 4.a
T Vb f1) l&*V Tbf flT'ft’lf' * Armala.«»• * * * «* • • * • »»* *»• * 16 5.* ! Germán Víilam^rín.. . . . . . . . .o * . . . Idem.* •«..•<>••«.«**•«*.*• 57 4.a
Tif||i M n, í" ATI. 0'¡r> l*Ob 'jfil Vil ¡Ti. * «. * . « Miño •»»*»»»* 17 5 a Rafael Quiroga Ríomol... . . . . . . . . . Idem ••••*..*••*.»•••••**•. 58 3.a
José María Zubir 1... * • •. • •. • • *. • • -
TJ'i'm» ti W'íffl'iTifi "O1.*ti n n r H _ . _ .

Reina. * * * * * * • * * * • * * * *»* * * *» l® 5.a Amando Pérez Martínez...*. Tlihadeo ......................... . . . 59 4.a
Bocamioi. •■■••••» * •»* *. • *» 19 5.* Idem 60 4 a

T?sfYinn 'Fratría Rflffllflir®.,,. >. Santa Eulalia........... •. * •. *. 20 4.a Francisco Lage Pr&d©....... ............. Idem. 61 4.a
Víctor A Riberta de L eo ..*,.••.• • •. • 21 5.a | Marcelino V io r , . . . , ........... ............ Idem. 62 4.a
Oarlrn Íyh tan U n * - . S u  Marcea........ ..... •.. •, •. 22 4.a Antonio Fernández Rodríguez........

Justo María Va&monde...................
Idem ..••••*•................. . . . » 63 4.a

ríaUsfínn 1 rrirt v Purdíí . . . . . . . . . Friol............ •. • • „ • •«• * • 23 4.a Sarria 64 4.a
Tüfliía "hfli FflV . . . . . . . . . . . . . 3 a Amadeo María Maeiá Vázquez....... Idem....*•••• 65 4.a
Jaime Pardo Vale ‘•ce*. * •.. • • *. •..
PnlíparnA 1/ 7 i Pift'FflftudfiS.. . . . .

Baurrea.«•. • *».. * .. * - •. • • •«, ,25 2 a Manuel Saco Quiroga............. Idem •• 66 4.a
Baratía..,» . . . . . . . . . . . . . . . . .  28 2.a Pedro Saco Pradal»...................... Idem•• .. 67 4o*

TífiTMl̂ TI "VÁTfí H *7 frAlllfl'S!» * . Nogales,,. „.«, • „ *, • . , , , . • .  • .27 i> Valentín Lois C&bsñas.................... I d e m ..*•• 68 4.a
Taoiá Tola oí ai o Pp ím _ . . . . . . . . . . . Pa gantes..,* 28 ' 3.a Diego Alvarez Martínez........... . VilMba.. .................... ......... 69 4.a
A ■nt.nnin fTrirrttji F a án dez. . . . . . . . Pena.. ...................................29 a a 1| Domingo García Gesto..... *........... Idem 70 4.a
Manuel Cedrón Vi o i tes
TVÍutítia! íxTitiárrA* T fir izana.. . . .

Chutada. . . . . . . . . . . .  * . . . . .  39 3.a Pedro Sanmartín Purga • **»*.*  . . 9a 71 4.a
Idem.......... .................... .. 31 3.a Serafín Teijeiro González ............... "Raninonde . . . .  . .  . . . . . . . . 72 4.a

Taimo f!rAfi*7yiñ .*.***« *** Idem .*.............................. 32 3 a Anicato Asillo...................... OóSTIftí feo . . . . . .  . . .  . . . 73
74
75

4.a
Ramón Suáraz Sánchez............. ..
A t ila  nn  R  xi na u ta  S a n t o m é . . . . . . . . . .

Nogueira...............................  33
Mondoñado....... * .  34

3.a !
4.a

Ramón Díaz Freí jo.......* .............. .
Manuel Quintana Río».............................

Vivero.....................................
Idem • • • • » » . * • * *  ••«**«••»

2.a
3.a

Taidnrn Ranmoiiilfí... . . . . . . . . . . . . . . Id em ......................... .. 35 4. a Benito Q aintana Río............ Idem •*•»• , • * • * # » • • • • * . •• 76 3.a
Pastor Tal&drid.. Idem......................................  36 4.a Antonio Caetineiras.................... .. Idem 77 3.a
MftTiiial Tiftiras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....................................... 37 4 .a Manuel Cordido Pernas.............. .. Idem « * . * •  « ,  • *••*•«• 78 3,a
Ramón M o u •••«*•*
Alejo Bar ja Alonso...................
Tomás Castedo.. •

Idem* 88 
Idem *̂ 9 
Pastoriza. ........... .................... 40

4.a ! 
4.a ' 
4.a

Atilano Caatrillóu Sánchez............
Jesúa Díaz Rodríguez......................
Modesto Reverendo Lois.................

Cervo............................... ..

Chantada . . . . . . . . . . . . . . . . .

79
80 
81

3.a
3.a
2.a

Antonio Cileiro,. . . . . . . . . . . . . . . . . . Valle de O ro .... ............ 41 3 .a | Bauigno Pérez López........ .............. Sumos.. . . . _____. . . . . . . . . . 82 2.a?

Lugo 22 de Enero de 1895.=Antonio María Marina. M—130

Administración de Hacienda de la provincia de León.
Relación adicional de un Médico residente en esta provin

cia que ha solicitado patente para el ejercicio de su pro
fesión con arreglo al Real decreto de 13 de Agosto último.

N
úm

ero 
de 

la 
p

a
ten

te..,.

Clase 
de 

ésta.

Cuota.

AYUNTAMIENTO NOMBB3 DEL MÉDICO

Pesetas

Izagr© a . * a « , * « * a * . D. Silvino de la Granja., 1 3.a 20

León 15 de Febrero de 1895.=El Administrador de Ha
cienda, Santiago lllán. 234—M

Administración de Hacienda de la provincia de Palencia
Lista de los 'Médicos y Médicos Cirujanos que en esta pro • 

vincia han obtenido la patente á que se refiere el Real 
decreto de 13 de Agosto último, desptiés de terminado el 
plazo concedido, con expresión del número y clase de 
cada mía de ellas.

PUEBLOS NOMBRES Y  APELLIDOS

m
ism

a
,....

N
úm

ero 
de 

la 
p

aten
te....

C
lase 

d
é

la

Castre jón......... . D, Manuel Estévsz Martín... 1 3Ia !Celada de Robleeedo.» Agapito Mozo Niño......... 1 1 a
Cervatos de la Cueza. Niceto Gu&dián Cíeza.... 6  1 a
Las Cabañas.............. Rogelio Lora Gallardo... 1 1 a
Santervás de la Vega. Domingo Fernández Poz» 1 1 a

- 25 de Enero de 1895.=El Administrador da Ha- 
Gionda, F .  Navas Volearías. 235—M .

Birección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 16 del próximo mes d< 

Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa 
sho de esta Dirección, y simultáneamente en laa Delegado 
aesda Hacienda de-las provincias de Ciudad Real y Guanea 
[a primera licitación pública para contratar el suministro di 
maderas d© pino para el ssrvicio de las minas d© Almadén, eo 
rres pendiente al año «col ó mico de 1895 á 1898, bajo al ti pe 
máximo y demás condiciones que se hallarán de manifieste 
an la Sección administrativa fie esta dependencia y en las ci 
tadss Delegaciones de Hacienda.

Efose admitirá ninguna proposición que exprese la baj®, a: 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 3 
m papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modele 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y sí 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y h 
sarta de pago que acredite haberse depositado en las caja* 
iesignadas al efecto la cantidad de 285 pesetas en dinero i 
9U equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las qu« 
se presenten en un sedo punto, en las más ventajosas para Is 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es 
pació de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y er 
el caso de que ninguno hiciese, mejora, se declarará el remato 
% favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sil 
perjuicio de la aprobación superior y d©¿ resultado de ¡ m  b u  
bastas simultánea».

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importa del ecm- 
fcrato, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, &d 
misible según l&s disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las persa 
ñas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 22 de Marzo de 189ó.=Eus«bio Qyaraáhal.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y reía 
eión que le acompaña para contratar el suministro de m&dí 
ras de pino para el servicio de las minas de Almadén, corres 
pondiente al año económico de LS95 á 189ó, se compromete 
cumplirlas y 4 realizar el oalsu\o por la cantidad que deta 
mina 3a condición 5.a (y ©a o©' ao de que m haga baja se 
gará) con la baja. d e . . . . .  (expre sado por l e t r a ) . . ’p 
ciento.

(Domicilio* del que «racribe, fecha y firma,) 94-

Colegio de Corredores Reales de Comercio 
de Barcelona.

D. Jaime ArbussA Ventura, vecino de Gracia, ha d«nuit~
ado ante esta Junta Sindical haberle sido robadas 25 aceit
as de la Compañía de ferrocarriles de Tarragona á Barcela* 
a y Francia, señaladas con lo*« números siguientes: nn títu- 
1 de 10 acciones, números 4.791 á 4.800, y 15 títulos de una 
sción, números 295.254, 295.942, 297.712, 297.726, 340.408,. 
10.407, 341.827, 342.331, 342 332, 342.335, 343.110, 343.18QL 
14.101, 348.000 y 348.834.

Lo que se anuncia al público á los efectos del art. 562 del 
ó digo de Comercio.

Barcelona 26 de Febrero de 1896. = V .° R.°=E1 Sindica 
residente, Jaime E lias.=E1 adjunto Secretario, L. Romero*

X—1817

Estación Central d© Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en  
dicha oficina por no encontrar á sus desitinatario pu n
t os de donde proceden y sus nombres y domicilios

CENTRAL

Villag&rcía.—Capitán Bergantín Malgenio.
Toledo.—Eduardo Abello, Mayor, 37.
Nswyoik.—Leymour.
Vitoria.—Pardo.
Nava Rey.-—Luciano Martín.
Barcelona—Donoso.
Alcázar. E.—Ramón Muñoz.
Granada.—Fortuné, lista Telégrafos.
Toledo.—Eduardo Aballo, ídem.
Alicante.—Feij 00.
Murcia.—Lazary.
Salamanca—Quintín Alonso, Alcalá, 1, fonda Comercie 

ausente).
Alcázar.—Eusebio Hoyo, San Vicente Alta, 11.
Lodosa.—Antonio Bnztán. Atocha, 76, cuarto 1.
Casetas.—Antonio Ruis, Hermosilla, 18, segundo. 
Guadalejara.—Elisa Ugarta, Claudio Coello, 22.
Madrid 28 do Marzo do 1895^El Jefa del Cierre; Mmue 

Lázaro.]
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Exema. Corporación, en sesión celebrada el día 20 
del corriente, ha acordado modificar la partida 15 de la tarifa 
vigente de consumos, señalando el adeudo de 30 céntimos de 
peseta por kilogramo á la manteca negra procedente de la li
cuación de rases de cerda atacadas de Cisticercus» toda vez 
que su aplicación queda relegada exclusivamente á usos in
dustriales.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en Jas disposi
ciones legales vigentes se anuncia al público por el término 
marcado en el art.. 146 de la vigente ley Municipal, 6 fin da 
someterlo después á la aprobación de la Junta municipal da 
Asociados, y, en definitiva, á la dal Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia.

Madrid 26 de Mano da I895.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

TRIBUNAL BE OPOSICIONES

para la provisión de plazas de Médicos numerarios del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal.

El día 1.° da Abril próximo, á las tres da la tarde, darán 
comienzo en la Facultad de Medicina los ejercicios de oposi
ciones á las referidas vacantes de Médicos de la Beneficencia 
municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores opo
sitores; en la inteligencia de que el que no concurra puntual
mente á dicho acto, quedará excluido del concurso.

Madrid 26 de Marzo de 1895.=Ei Presidente, José Francos 
Rodríguez.=E1 Secretario, José Fontana y Aiaberte.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

GERONA
D. Angel Vázquez Fernández, Capitán de la zona de re

clutamiento de Gerona, núm. 23, Juez instructor en la su
maria seguida contra ®1 soldado del reemplazo de 1893 Enri
que Planelbs Caritg por la  fa lta  de presentación á la concen
tración para bu  destino a l Eejército de Filipinas.

Por la presente requisitoria, y por segunda vez, llamo, 
cito y emplazo á Enrique Planellas Caritg, soldado del recm- I 
pkzo de 1893 del contingente de Ultramar, n&tural de La 
Junquera, hijo de Esteban y de Joaquina, solfeo, de veinte 
años de edad, de oficio bracero, cuyas señas personales son 
las siguiente*: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio
sa, y de un metro 740 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de veinte días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  Ma d r id , comparezca en 
las oficinas de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, 
sitas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria ya citada que de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Enrique Planellas Caritg, y en 
caso de ser hallado lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convelientes, al cuartel de San Martin de esta 
ciudad, local de la zona de reclutamiento de Gerona, núme
ro 24, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de ®ate día.

Dada en Gerona á 4 de Marzo de 1895.=Angel Vázquez.
481—M

JAEN
D. Fernándo Ramírez Montilla, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Jaén, núm. 58, y Juez instructor de la 
causa seguida contra el paisano Antonio José de la Cruz 
Expósito, por el delito de fuga de la cárcel de Villalgordo y 
calabozo de presos del Hospital Cívico Militar de esta capital, 
el 10 de Febrero del año actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por 
segunda v*z á Antonio José de la Cruz Expósito, natural de 
Jaén, expósito, soltero, de treinta y un años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
color moreno, frente regular, nariz corta, boca grande, esta
tura regular, ojos negros, barba poblada y picado de viruelas, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la cárcel correccional de esta capital, á 
mi disposición, para responder á loscargos que le resultan en 
la indicada causa; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D, G„)t exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido Antonio José de la Cruz Expósito, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, á la citada cárcel, á mi dis
posición; pues a»í lo tengo acordado en diligencia de este día.

Jáén 4 de Marzo de 1895.=fíl Capitán, Juez instructor, 
Fernaado Ramírez Mantilla. 484—M

LA LINEA
D. Manuel Padilla Delgado, Capitán del regimiento In

fantería d& la Reina, núm. 2, y Juez instructor de la causa 
seguida por agresión á un carabinero, contra tres paisanos.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria, se cita, llama y 
emplaza á los tres individuos que en la noche del 20 del co
rriente, y hora de las nueve de la mañana, agredieron á 
un carabinero, en la calle de San Pedro, en la encrucijada que 
forma con la» del Moral y Jorge Juan, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique 
esta requisitoria, se presenten en este Juzgado militar, sito 
en la planta baja de los pabellones militares da esta villa, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes si no compareciesen en ©1 referido 
plazo, siguiéndoles el perjuicio á  que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas dilígencias^ en busca de los referidos individuos, y 
en caso de ser habidos los remitan *n calidad de presos, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Ballesteros, de 
Infantería, de La Línea da la Concepción, provincia di Cádiz, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado cu diligen
cia de este día.

Y para que la presente re<$iiaitoria tenga la debida publl- 
dad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

La Línea 27 Febrero de 1895.=El Capitán, Juez insiruc- 
tor, Manuel Padilla. 485-—M

LOGROÑO
D. Cándido Herrero Gascón, Comandante del segundo ba

tallón del regimiento Infantería Bailén, núm. 24, y Juez ins
tructor del mismo.

Habiéndose ausentado sin la comoetrnte autorización del 
pueblo de Foixá, Juzgado de La Biaba!, ®n la provincia da 
Gerona, ®1 soldado de este Cuerpo Francisco Guilléa Ferrer, 
que se encontraba en dicho pueblo con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza, d© oficio herrero, soltero sabiendo leer y es
cribir, con la estatura de un metro 591 milímetros, á quien 
de orden superior estoy sumariando por la falta grave de pri
mera deserción;

Usando de la jurisdicción que ma concede el Código de 
Justicia militar, por la presente tercera requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho Francisco Guillén Ferrer, para que 
en el término de diez días, á contar desde la facha, se presen
te en este Juzgado de instrucción, cuartel de Infantería, á fin 
de que ssan oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, ai* 
guiándosele el perjuicio que hava lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, taz^to civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, p&ra que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido sumariado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al ya citado Juzgado y á mi* disposición; 
pues así lo tengo acordado ©n diligencia de este día.

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Logroño 6 de Marzo de 1895.=Cámdido Herrero.
487—M

MADRID
D. Juan da Caballo» y Avilé», Comandante de Infantería, 

Juez instructor drí primer Cuerpo de Ejército.
Por el presente primero y úaico adicto se cita, llama y 

emplaza á la madre ó herederos del soldado que fué del bata- 
llón^cazadores de B ay amo, Manuel Barreteo Incógnito, hijo de 
María, natural de Alloredo, provincia de Orense, para que en 
el término de treinta días comparezcan en este Juzgado, 
callo del Desengaño, núm. 22, segundo, con objeto de acredi
tar su derecho da tales con los documentos qus previene la 
Real orden de 1.° de Febrero de 1881; apercibidos que de no 
efectuarlo «n el referido plazo se les seguirán los perjuicios 
á que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo d® 1895.=E l Juez, Juan de Ceballos.= 
Ante mí, el Secretario, J  aan Moreno y Collado.

498—M

D. Rafael drí Villar y  Batlle, Coronel de Infantería, Juez 
instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo 4 Ga* 
bino Gómez y María Montero, padre» dal soldado Ventura 
Gómez y Montero, sirviendo en la isla de Cuba, para que en 
el término de diez días, contados desde su publicación, com
parezcan en este Juzgado, sito callo de la Greda, núm. 25, se* 
gundo izquierda, con objeto de recibirles declaración en un 
interrogatorio procedente de dicha isla; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 1895.=Rafa*l del Villar.
494—M

r ~ r r m n n r m w  wmiih ii i

D. José Martínez Otríza, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor del 
mismo.

Ignorándose el paradero del tambor Hilario Ensebio Ber
mejo, natural de Alcalá da Henares, provincia de Madrid, de 
edad diez y nueve años, da oficio jornalero, de estatura un 
metro 545 milímetros, sus seña»: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pcqiunos, nariz regular, barba regular, boca pequeña, 
color sano, frente regular, &ira natural, producción buena, á 
quien instruyo expediente por la falta grava de primera 
deserción;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho sujeto, para que en ©i término da treinta días, á con
tar desde ia publicación de este e íicto en los periódicos ofi
ciales, se presente en este Juzgado de instrucción, situado en 
t i  cuartel de la Montaña d i esta Corte, á fin de qu® sean 
oídos auB'de&eargoB; bajo apercibimiento de ser declarado' 
rebelde si no compareciere en el referido plazo.

A la vez requiero y exhorto á todas las Autoridades, tan
to civiles como'militares, procedan á la busca y captura del 
referido- encartado, y caso de ser habido lo remitirán en cali
dad de jjresQ al cuartel de la Montaña, y á mí disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de to provincia de Madrid.

Madrid 9 de Marzo de 1895,=E1 primer Teniente, Juez 
instructor» José Martínez, 491—M.

B. Trinidad Garría. Madrid, 'Coronel de Infantería, Juez 
instructor permanente del primer Cuerpo de Ejército.

Por el "presente edicto cita» llama y - emplaza i  Matías So
ler Anrubia, cabo licenciado del regimiento Infantería de Si- 
mineas, del Ejército- de Ouba, que vino á residir á esta Corte, 
y cuyo domicilio se ignora, para que en el término de diez 
días.» contados desde su  publicación en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial* comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene au residencia oficial, calle de Bailén, núm. 9» piso pri
mero, coa el fin de a vacilar m  el mismo mu exhorto pro ce* 
dente de sumaría que se instruye en la Isla de Cuba contri 
■el cabo de la Guardia civil. Jerónimo Hernández Jiménez poi 

- insulto á. superior; pues mal lo tengo acordado en dilige&ch 
d i hoy. *

Y para que llegue 4 conocimiento del altado Matías -Sote

Anrubia, insértese en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Madrid 12 de Marzo de 1895.==Trínidad García Madrid.
493—M

mammmmmmmmmmmmmmrn »

D. J uan de Oeballos y Avilé», Coi napdente de Infantería* 
Juez instructor del primer Cuerpo da Ejército.

Haciendo uso de Jas facultades coi medidas por el Código 
de Justicia militar, por el presente pri mero y único edicto s*  
cita, llama y emplaza á los padres ó i heredaros del soldado 
que fué del batallón cazadores de Trii \idad del Ejército da 
Cuba, José Col! Guilena, hijo de José y de María, natural do 
Altunens, provincia de Lérida» para q ae en el término de 
▼cíate días comparezcan en este Juzgado», calle del Desenga
ño, núm. 22, segundo; apercibidos qu® d« * no efectuarlo en el 
referido plazo se les seguirán los perjuicios á que hava lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1895.=El Juez,.Tuan de Caballo».*** 
Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado.

___________ 499—M

D. Severino Cajide Blanco, Comandante de Infantería* 
Juez instructor y Fiscal permanente de causas del primer 
Cuerpo de Ejército, nombrado para diligen ciar un exhorta 
procedente de expediente judicial que se sigua en el diatrit® 
de la isla de Cuba.

Por la presente requisitoria, por primera y única vez, cito* 
llamo y emplazo á Jerónimo Corral Martín, cabo desertor del 
regimiento Infantería de Cuba, núm. 65, hijo de Juan y de 
Jenara, natural de Colmenarejo, provincia do Madrid, de ofi
cio jornalero; nació en 30 da Septiembre de 1872; tuvo entra* 
da en Ja Caja de recluta de la zona da Madrid, núm. 3, en 19 
de Septiembre de 1892, sus señas personales son las siguien
tes: estatura un metro 582 milímetros, pelo y cejas de color 
castaño, barba naciente, color bueno, ojos azules, frente, na
riz y boca regulares, aire y producción buena, para que en el 
término da treinta oías, contados desde la publicación de esta- 
requieitoria en la G a g e t a  d e  Ma d r id  y B htin oficial de esta 
provincia, se presente en esta Juzgado, sito en la calle de Le- 
ganitos, núm. 56, piso primero de la izquierda, ó en el regi
miento á que pertenece; apercibido de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B. G„), exhorta y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milito* 
tares y á los agentes de la policía judicial, para qm  practi
quen activas diligencias para la busca y captara del referida 
desertor, y caso de ser habido lo pongan á disposición del Ex
celentísimo Sr. Comandante en Jefe de este Cuerpo de Ejér
cito.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 1895.=Sev0ríno ^ j id a  
Blanco. 489—M

Juagados de prim era instancia.
ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción d® esta villa 
y su partido.

Por 1% presente hago ssiber que en diligencias sumaria» 
que penden en esta de mi cargo y por anta el actuario qu» 
refrenda, sobre lesiones 4 Antonio Martín Cortés, de veinti
séis años de edad, jornalero y natural de Vélez Málaga, por 
un gitano llamado José, ya de edad, y de estatura bafa, ten
go acordada la práctica de ciertas diligencias; y como el pa
radero actual de diebos individuos se ignora, en providencia 
de este día he acordado llamarlos por medio de la presento 
para que dentro del término de diez días, cootados desde lat». 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado; aper
cibiéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á qu» 
haya lugar.

Asimismo se ofrece dicho sumario al Antonio Martín Cor
tés por si se muestra parte en él y si renuncia ó no á la in- 
demnizasión que pueda correspondería.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan 4 la busca y de
tención de dichos individuo», poniéndoles, caso de ser habi
dos, á mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Archidona á 4 de Marzo de 1895.=José Oopelfcs= 
Por mandado de S. S., el actuario. J—1397

BARCELONA—ATARáZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en provi
dencia do 3 de Noviembre de 1891, dictada eu los autos sobr» 
adjudicación de bienes dejados á bus parientes sin designa
ción de nombres por D. José de Sobregr*n y de Llegat, natu
ral y habitante en Barcelona, en testamento cerrado que otor
gó ©i mismo en 15 de Febrero de 1868 y protocolizado en eb 
del Notario del ilustro Colegio de esta capital, D. Francisca 
M&spons Llonqueras á lo» 8 de Jumo de 1870, autos qu© fue
ron por Doña María Valla y Traben», consorte de D. Francia* 
co Playa, y Doña Josefa Casanova y Ríu», consorte de Don* 
Gabriel Olivar y Riera, ©a quinto y décima grado de consan
guinidad, respectivamente, con el testador, por- el presente m  
cita y llama á los qu© se crean con. derecho á los bienes deja
dos por D. José de Sobregrán. para que comparezcan en di
chos auto» á deducirlo en el término de do», meses, 4 contar' 
desde la fecha de la publicación de este, edicto en la G a c b m . 
d e  M a d r id .

Barcelona. 5 de Marzo de 1895.=V.® B.°=E1 Juez; de. p ri
mera instancia, Dionisio Calvo. =? El actuario, Ramón 'Vidal, 
Escribano.

SHnfrascrito Escribano certificó que lo». Interesados* &
cuya instancia se ha expedido esto edicto* tienen concedida 
el beneficio de pobreza. 90—P

BARCELONA—PARQUE
D, Mariano Pascual y Espalo!, Caballero Gomen dador dea

número do la Real orden de Isabel la Católica, Juez a© ins
trucción del distrito del Parque.

Por la. presente requisitoria, que se expide en mérítos ém  
la causa criminal que sobre falsificación y estafa se Instru ía  
contra Manuel Puijg y Rivera, se. cita y llama á. ésto á fia ¿ 
que dentro  ̂del término da ocho días» siguientes á la pubise^*» 
ción^en la G aceta de Madrid y MoieMm oficial da esta. p£<*_ 
vineia, comparezca ante este Juzgado á responder d* los ;er¿r* 
gos que le resultan m  1%. Indicada canea; bajo apercibimívnto 
en otro, caso de ser destarado rebelde y pararla el mrmicio 
qm  en derecho corresponda.

Al propio tiempo s*.encarga i  todas las Autoridades y A 
los sgentCB que componen la policía judicial qu© practiquen, 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la can
tora del procesado, poniéndolo, en su caso, á disposición de 
esto Juzgado*

Barcelona 21 do Febrero de 1895.=M*rhno Pascual y B*» 
J panoL=:?er disposición do S. S., Juan B&uttota Gil.

j - m
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D. Mariano PíBCoil Bi ipaSol, Ju«s de isstra.eeióa ie l  di#*

^ o r  ja pre sexta *• h> iw  #*b»r i  D. Agustín Gil» wuno 
«n e  fué de eet» ciudad, donde tuvo una. agemef» de Aduanas, 
Sajo la razdn eocial de Gil Quinfa. y Ooiupama, estahleeids 
en el paseo de 1* A do» es. núm. 1, cu jo  actual paradero bq 
ienora. comparezca dr mtro de diez díaa, contados desde la 
-puMicscióis de «Bta. fé ¡dula *n la G aceta  db Madrid, ante 
este Juagado, y se.o * Je Isabel II, i, segundo, a Ande prestar 
declaraciín es m «it  cade causa que ae ínatrujesoor® dafratt- 
dación A1® Hacirad» ■: cpc ^bido de que « I  »®  comparece te
MTffT¿ ©1 'COBil'íí'liel j,t0 JHíTjUiOiO* mr * m

Dído cnB&rtelc m  á 9 de ¿qtso de ltsPo.=M*rieno P&fl- 
cual Español--Por1 mandado de B. B., Jets da E j b v ^

B Manuel Pls nsa v OmsIu, Fsoribano <M Jurgado de pri* 
meraiBRtancíA Gil distrito del Parque de tato ciudad.

Catlitieo «rae por el propia Jasgedo y m  m expediente ae
«Mtaínktr ación de bienes de ausentas, instado pm D» M r- 
atn do  Cammany y Pal», ha di cítelo el «a to  que en m
m rt© 'nw f»f¡m  te coma sigue:

< A. a te. --ó'B arce i on* 8 de Marzo de 10ta
Visto el presente expediente:
Y  resultando que con escota cíe tacha 9 m  Diĉ enmoro 

•de 1893 cnnoraració ente el presenta Juvgado D. Fernando 
€amm»ny v Sala aoliritande del minina ao declarara le au~
. «encía de ou hito D. Peidro Oammany,. J en m  consecuencia 
«e  le nombras© representante de Ion ¡btomew di'l mismo por ra* 
isón de la amnancia é ignorado pcrtideio del dicho bu hijo» a 
-cuja petición sa ratificó:

'■ Resalíar¿d o que, ete. _ ,, „
El Br. D, Mariano Pascual Esputad, Inm m  primara ios- 

:'tenri& del dtolrito «tai Parque, de trufara miad tm  el |¡tm «r 
«¿ti Ministerio fiscal, per anta mi el Facnhuno, dijo:

Be declara la ensenáis en ígnoiaio paradero de D. Pedro 
<Ctameny, I s u .  virtud « i  nombre como representante sujo 
€  bu padre D. Fernando Gammany y bala, cutendiendí!se que 
i ¡ i l  declaración de ensenes* no surtirá «tocto hurte seis me- 
«mb rieonués di mi publicación cu el JJfililttfl f/lcwi y Gaorta, 
u  Madrid, A cu^o fin ®xpídKHBe Joa «apórtanos ©dictes, ba
tiéndose pública*tal diclamitíii i inaerUndosa en loa periú- 
«tieoe de que quede hecho mérito.

Aai lo provee v firme el expresado Sr., Jnep=Doy fe .=  
* .  Pis*uel Fspeñol =An-fce mí» Rafael Torrea, haMhtí*do.

■■’ ’ Fu bu virtud, v el ohjeto indicado, ee expide el prftfiefite
«n Bkt loue a 12" de Marzo «la 1895.=Per Marcelo 1 lanae, 
Mili,el Torrea. Bu—P

BÉJAR

D. Ramiro Velcfirce Pristo» Jaez de primera inatencie de 
« l a  ciudad y bu partido.

Por el p rea ente odíete', que será ¡ inserto en el Botctin ®Ji€M 
éu mtu prcm-dn y G%cbta mt W; n¡m y pa fijara ea íqú es- 
treúoc dc eiste Ju2 g&<1 o» b8go bber sí)1 ae en 1 ̂  derabnda de 
mayor cus i  tía que pende em saeta Juzgado 6 ín^teueia del 
Procurador D. Alfredo F»mwliro y Almsssán, en representa
ción de D. Pablo Biu Yarmó, vecino de euta ciudad* declara
do ©abre en el Batido IcgsJ, cuntía D, Antonia Cspai^muit» 
D. Julián B^lío y adra, eobí© práctica y nmdindn de cufnta® 
áe tr&bajcB ejfecmtB ôs por el Sr. Din en el kilómetro 83 del 
lote núm. 12 da hi linca itm s  en cors«tracción de Paseada 
i  Afitorga, rectifiiación de lo» cubos de dichos trabajos y 
pago, indemjízadó't y drüm y perjuicios desde que estes fue- 
ron terminados, en cuya demanda B% dicté providencia en 18 
del comenta, que «fice »pí:

«Providencia éú Juiz Br. Yalc^ree Prieto*—Béj&r 18 da 
Pobrero á& 1895.—Por acusada Ja rebeldía al demandado Don 
Juan Gütch* teniéndose por conté® fe da la demanda de su 
te, y hecha que le sea aab^r esta providencia, continúen los 
muta» en fin rebeldía y háganse hs dtim&n diligPKciíis que ocu
rran m  los estrados cíel Juzgado* y se hA también por acusada 
la rebeldía i  los deoiaudndoe 1). Antonio Casademunt y Don 
Julián Belío, ¿ qui^noi? m cumplimiento cte lo dfB'puusio en 
«1 art. b28 de la ley de Enjuiciamiento civil» sa hará un se
gundo Itamamb uto on ls. mí ama forma que d  anterior» geña- 
fándos» para que comparezcan el término de diez día».

Lo mandó y firma 8. 8.; doy fd.~Yaicarce.=Ant© mí, 
por Linares, Sabastiwn PrJg.»

Y  en cumplimiento á te mandado en dicha provid ancla, 
«e expide el presente ©dicto para que sírva de segunda cita
ción y emplazamiento á tes Sr*s. D. Antonio CaBademuat y 
D„ Julián Belío á ña de que en el insinuado plazo de diez día» 
comparasen» en dichos auto®, peraonándoee t?u forma; b&jo 
apercibimiento üm que si no lo verifican te» parará el perjuí-

■ ció que hubiere lugar en derecho.
Dado en Béjar ¿ 18 de Febrero de 1895 =Ramiro Yatear- 

cs.=E l Efísrib&Do, por Linares, Embestían Puig. 89—P

BRIHU NG A

D. Luís de Adriauséns y Bar trias» Juez d© iastruceiéa de 
Biihnega y bu partido.

Por el nre»ent& edicto se cita, llama y emptezt. á un suje
to que el áte 2 do En&ro último estuvo en el pueblo de Ca- 
iir&scosa de Henares á solicitar, según dijo, & vacante da la 
Secretaría da dicho pueblo, y que ¡*egún tarjeta que dejó se 
fiama Martín Sánchuz Hidalgo» y habita en Madrid, callo de 
1& Colegiata, núm. 2» á pesar de te cual no dan razón da él en 
la indicada casa, y únicamente se ha podido averiguar que 
va A-la taberna establecida en dicha casa, aegúa declaración 
del tabernero José López Barrera, se firma El Andaluz, y bus  
86Ü&S eon: alto, con barba corta y bigote» buen color, panta
lón rayado etero. chaqueta y chaleco negro» alpargata negra, 
calcróiae# blancee y sombrera hongo negro, cuyo actual pa
radero ge ignora, á fia de que en el termino de nueve día», & 
contar desde la h serción del presente m  la Gaceta des Ma- 
x>eid y BoUíí% oficial de esta provinciar comparezca en wtü 
Juzgada con el objeta da recibirte declaración es el «umario 
que en el mismo m instruye por daños causado» en la vía fé
rrea de Madrid á Zaragoza, kilómetro 95, en la noche <M 2 al 
3 del indicado mes de Enero; bajo apercibimiento de que m 
no comparece incurrirá en la multa de 50 peseta», parándole 
«demás el perjuicio á qu$ baya lugar m  derecho.

Dado en Brihuoga á 13 de Maizo de 1895.= Luig de 
Adrknséus.=Juan Rodríguez. J—1412

CARTAGENA

D. José Eaeokno de la Peña, Juez de instrucción de esta 
. ciudad y bu  partido.

^Por el presente edicto ss cita» llama y emplaza á D, Diego 
Olivero» y Doña Joaquina Herrera, cuyas demás cireunsten- 
ci&s y actual paradero de ambo» m Ignoran, para que en el 
término de diez áím , que empezarán á cor; te rae d»3de la pu«- 
bliCACíóa del pragente en U  Gagüta b e  Madhid y .Boletín o#« 
mi de la provincia, comparezcan m mU Juzgado á prestar

declaración cu causa qui ¡astriño eolrd gnrtrafeiiSa de un 
billete del Bmco de l«psiñ^ de 25 en o«t&  certifica
da; apercibidos que de na comparecer lea partrán los perjui
cios k que haya lugar con arreglo i  ley.

Dado un Cartagena á 11 de Mm iq de 1895i=Jopé Epcok- 
1 0 . =  Alt® mi» Fraiaoieeo Toledo. J—1413

1). Joee Beeoliio de k  Peña, Juez de instrucción de esta 
etadad y »i, partido.

Pop la pTeaente requ intaría  m cita, llama y  emplaza i  
IfifB tO ' B»rk# de naeionalid&d ruso, cacado, mayor do edad» 
de sata vecindad» Director que ha filete del perió üco que se 
publica tuesta  ciudad, tituledo O*rlmmtm Müéirm^ para quo 
t i  t i  término da dina din»* que emprzaráft á contarse desde 
la  pmMioaeiétt de le presente en le Cíacista bs M ab rio  y Ja ;  
kítñ n j lm l  do k  provincia» compam<u on cate Jusgado á 
xaspondar da loa oergoa que lo Teanltau en qnerelle crim ina l 
que contra el mismo inatruyo sobro Injurias á la Junta de 
obres del puerto de este ciudad; apercibido que de no cumpa* 
reeer serú deolerado rebelde y le pararán les perjuioios á que 
haya lugar con arregle i  Ja ley.

Además» en nombre én S. M. el R^y D. Alfonso X III 
(Q. D. 0 .), y m  el suyo la Reina Engentan exhorto y requiero 
k todas Im Autoridad^ y dependientes d« la policía jndici&l
Ímm que precedan i  la busca da dteho procapudo, poniéudo- 
o,easo de ser jbabidot 4 disposición de este Juzgado en las 

aireóles del partido.
Dada en Cartagena i  I I  de Marzo de 1895.=José Eaeola- 

no.=Ante mi» Lieeneiado Francisco Toledo*
J—1393

CASTROPOL

B. Camilo Conz&les Golpe, Juez de instrucción del paríi- 
do de Caatropol.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumarlo por 
robo de alhajas" y dinero m  la'igleaia deSeares, llevado á 
cabo en la noche fiel ,8 al 8 del actual* apareciendo haber sido 
también objeto de auetraeción como 20 pesetas que en metá
lico resguardaba en un arca de la iglesia al ex sacristán de 
la misma Leonardo Fernández, de aquella vecindad. .Falleci
do el Leonardo sin herederos conocidos, acordó ofrecer el pro
cedimiento 4 Jas que so crean con derecho á bu he»
renda, i  fia de que dentro del término de quince día» compa
rezcan i  ejercitar los derechas de que se creen amtidos*

Y  á fia de que llegue á su con acimiento, expido el presen
te para insertar en la G ace ta  be Madrid.

' Dado en Castropol á 2 de Marzo de 1895.=Camilo Gonzá
lez. =£1 actuario, Domingo Vázquez. 93—P

D. Camilo GousSkz Golpe» J u iz  de primera instancia del 
partido d® CaetropoL

Por el presenta llamo por segunda y $z á las personas que 
bq cresa cm  derecho á la herencia dejada por Carmen Parra
ría y Teíjeiro» conocida por Carmela úb Andrés, v#cina que 
fué de Vega d@ Ribadeo, en e^te partida» viuda y de cincuen
ta y cuatro años d© edad, fallecida &b mtsstato, para que 
dentro del término de veinte díss comparezcan anta eate Juz
gado á exponerlo; bajo apercibimiento da qua m  otro casó
les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo advertir que 
dalo actuado resulta que aquella dejó usa "'hija llamada 
Francisca Quintana, residente en Madrid, qn© no pudo ser 
habida, á quien a© estera por el presente de la muerte Intes
tada de bu madre.

Y  para insertar ©n la  G a c e t a  b e  M á b e id , libro el pre
sente,

DgAo es Castropol á 6 de Marzo de 1895,=Oaim!o Gonzá
lez =yEi actuario, Domingo Vázquez. ' 91—P

CELANOVA

En el juicio declarativo de m®ñor cuantía- promovido en 
este Juzgado por el Procurador D. Gabriel Martínez B&salo, 
en representación d® Benigno Martínez Freire, mayor do cin
cuenta años, casado, hornero y vecino de esta villa, contra 
Emilio Fernández, d© la misma, y hoy en Ignorado paradero, 
sobre pago de 400 pesetas y rédito de 12 por ICO anual proce
dente de préstamo, se dictó la siguiente

«Providencia.—Celan ova 1.° de Marzo de 1895.—Por pre
sentada la anterior demanda con los documentos que expre
sa» la cual se admite y tramita en juicio declarativo de me
nor cuantía, y m entiendan con el Procurador Martínez Ba» 
s&lo las diligencia® que ocurran en virtud de la representa
ción que ostenta y acredita por la copia de podar bastante»- 
da, que también acompaña, y se confiare traslado con empla
zamiento á Emilio Fernández para que comparezca y la con
teste en el término de nueve días, á quien ss lo diligencie en 
la forma que preceptúa el art. 269 de la Hy de Eniuiciamkii- 
to civil, publicándose también en la Gaceta b e  Ma u u íd .

Lo mandó y firma el Br. Juez del partido de que yo Escri
bano doy fe.= Gumersindo Boján.=P. H., ante mí, Inocencio 
Seijas.

Y  en virtud de lo mandado, m  cita m  forma á Emilio Fer
nández, para que en el término de nu«v© días comparezca 
ante este Juzgado por la -Escribanía de mí cargo, á contestar 
la demanda de referencia; con la prevención de que si no com
pareciere le parará el patricia á que hubiere lugar en de
recho.

Cdanova 2 do Marzo de 1895.=E1 Escribano habilitado, 
Inocencio Seijas. 92— P

GUERNICA Y  LUNO

D. José Babas ízfguirre, Juez de'primera instancia de 
Guernica y su partido,

Por el presente edicto s@ cita, llama y emplaza á todos los 
que m crean con derecho á los bienes relictos á las defuncio • 
nes de D. Juan Antonio y Doña María Francisca da Urigücn 
y Goiri, naturales y vecinos que faeron da la anteigleaia do 
Lezama, donde fallecieron los días 17 da Noviembre y 28 de 
Enero próximos pasados, respectivamente, sin haber otorgado 
disposiciones^tastamentarias» para que dentro del término da 
treinta días, á contar desda la inserción de ©ate en la Gaceta 
d e  M adrid  y Boletín oficial de eete provincia» comparezcan @m 
aste Juzgado, y Escribanía de! infrascrito, á hacer uso de bu 
derecho; advirtiendo qm reclama Im  herencias da dichos fior
dos su hermana de doble vínculo Doña María Manuela de Xrí- 
güeii y Goiri, vecina de dicha anteiglesia de Lez&msu

Dado en Guernica y Luno á 2 de Marzo de 1895.=J. Snb*s 
Izaguirre.=Anfe mí, José de MiríáteguL X- —1818

ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, E^cribsno d-si Juz
gado de instrucción de esta villa do iileseaa y su partido.

Por la presente cédula cito en forma á José García Silo,

cuya woindad y paradero se Ignora, á ñu de qjxfi comparezca 
ante 1». Sección primera de la Audiencia preymem^ de Toledo- 
el día 29 del corriente mes, á las nueve .au»L para
aeistir como testigo a las sesiones del jukio oral señalado- 
par» dicho día y hora en la causa qu® s© sigua %m: homicidio 
contra Isidoro Arroyo; apercibido que de no comparecer in 
currirá ©e la multa de 5 á 50 pegatas.

Y  p&ra que le sirva d« cédula de citacién» «xpido. la pre
sente que firmo en Ilkscss á 21 de Marzo de 1895.= Licencia
do Plácido Moya. J—1589

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Egívrib^na del Juzga
do de instrucción de ©ata villa da liksva* y mi partido.

Por Ja presente cédula cito m  fonm á Miguel. Garba jal 
San M trtíi, cuya vecindad y paradero se ¡gzohü, á fin.de 
que comparezca ante la Sección primera de k  Auditaeía pro
vincial di Toledo el día 26 del corriente im s, á im  nueve de 
bu mañana, para asistir eomo testigo é ím  mmom.® del juicio 
oral teñe ludo pera dicho día y hor^ en la que ae sigue 
por providencia injusta contra Anacleto PeLnAd.‘>» .Alcalde que 
fué de Guiemondo; aparcibido que de no mmptmmz incurri
rá ©n la multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para que sirva de cédula de citación, expido m presen
te que firmo, enYllescas á 22 da Marzo de 1895 — Licenciado' 
.Plácido Moya. J—1590

L A  RAMBLA

D. José García Yaldecasas y Garete Y$Áámmm¿ Juez de> 
instrucción de este partido da L& Rambla.

Por la preaent© ruego y encargo á túátn km Autoridades-- 
de la Nación, fuerza de 1» Guardia civil y detuáj individuo», 
que constituyen 1» policía judicial, pmzúqmn activas y efi- 

' caces diligencias para la ousca de dos yegiitsg m jm  seña», 
se expresarán, pertenecientes á D. Antonio Luoan^* Jiménez, 
de estos vecinos, que en la noche del 9 f*'* corriente-
mes le han sido robadas del cortijo nombrado Privilegio Nue
vo* de este término, y caso de ser habidas Im  á dis-.
posición da este Juzgado con las perecías re?. poder
encontraren- si no acreditan en el acto su Legitima adqui
sición.

Dada en La Rambla á 11 de Marzo de 1895 = Jm-é García 
Yaldeeasa«.=fíi actuario, Licenciado Juan da D. Ncgués.

¿teña* de las caballerías robadas.

Una yegua castaña, cerrada, careta, ttirnáh da las extre
midades y herrada en el anea derecha.

Y  otra y^gum de tres años, torda oscura, um Me reo. y am
bas próximas á la marca. 4—1396

LEDESMA

Por el Sr. D. Isidro J. Garda Alonso, J m * /tracción. 
de m ta villa y su psrtido, eo. providei>ci*«  ̂ -‘ ada en
carta orden de la Superioridad, ha ^cardado m por me
dio de te presente á Lino Ante Fernán des, *&ttrra! y .vecino' 
de Anta de Río Oonejos, y á los testigos Bmtm  Carvajal Yi- 
llarejo, vecino de Carvajales,, y Joaquín . Mateos, que 
lo m de Liítrillo, de oficio tenderos ambulante1* p au o  actual 
paradero bs ignara» i  fin de qu© eomparezi r o ® ¡i? < !>{ Audien
cia provincial de Ssl&m&sca y. su .sala de v a t  ̂,i ,» <Ua 3 áe 
Abril próxima venidero, y hará de les oitCr ’ mañana, en 
que d^ráu principio la® sesionas de jaldo arki &eurd»d&B en 
lu em m  seguida por el delito de hurto m.nim §¡ Lino Anta. 
Fernández; apercibidos que de no veriñe** u nicnxi m  la 
responsabilidad á que hubiere lagar.

Y  para que se inserte m  la G a c e t a  ~*b Y ' \» «xpido la.. 
presenta qe Lsdssma á 20 de Marzo de 1895 . o Moro.

,593

MADRID—BUENAYISTA

«8©utend«L—En la villa y Cort® de Madrid* á 8 de Febrero- 
de 1895, el Sr. D. Mari&no Pozo y Mázzetti, 4"oa% dé primera, 
instancia del distrino de Buenavista de tst% ú ina ; habiendo' 
visto los presentes antes ej«cativos seguidor -mtm partes, de 
la una, como demandante, D. José Gémm Amhú y Cortina, 
mayor d© ©dad, Abogado, vecino de sste Corte* eon domicilio 
en la misma, ©n *u propio derecho y déteme» repre«entado 
por ®1 Procurador de los de este Colegio D. “* - /afk Fernán
dez Vocee, y de la otra, como demandado, D. BIctrdo Domín
guez Gómez, también vecino de esta Corte, y ñuy*& demás- 
¿ircunstaneias .personales- no constan por estar
declarado en rebeldía; ■

Fallo que debo mandar y m&údo seguir %.úakBt:> la ejecu
ción despachada hasta hacer trance y •rerr&v* tn los bienes- 
embargados ó reembargados en su caso v lm  qae ea lo suce
sivo se embargaren del demandado D. Ricarda üomíúguez y 
Gómez, y con su producto entero y cumplido iwgo ^racree- 
dor D. José Gómez Acebo y Cortina de h  em ikud  Brincípal 
de 5 400 pesetas, intereses de esta suma á. tmán df¡í 3 por IOO- 
mensual desde 1.° de Diciembre próximo p¿mdo, costas cau
sadas y que se.originen hasta su completo pagoj

Así por esta mi sentencia que por la rebudia de! deman
dado, su encabezamiento y parte di&posltiva publicará en 
los periódicos oficiales Boletín oficial dé ■ mi¿ provincia, 
G a c e t a  dk M a d r id  y Mario oficial de Avisas* mgíva previene- 
el párrafo eegundo del art. 769 de la ley Pcoe^sW), y i  más de 
notificarse en la forma prevenida m  e.l art 282, m  relación 
con el 283 de la misma ley, lo pronuncio, mando-y firmo*=- 
Mariano Pozo.»

Y  para que tenga lugar la inserción de v.*n edicto m  los- 
periódicos oficisies» firmo-el-presunto en MvtL ■ 18 de Mar
zo de 1895 = E l »ctnarío, por mi compañero ,‘L. :-A».'©ho, An
tero Martín Insausti* X—1809

D. Mari&no Pozo y Mszzetti, Juez de primara mstencia.
del.distrito de/Buenavista de esta Córte.

H«go saber que en virtud de providencia c.imdz en el día- 
de ayer en los autos que por Ja Eicríbanm o., i 'infrascrito se.- 
' siguen k instancia del Banco Hipoteaatio 8 '.tp&úa* contra 
D. Antonio Montiri Sant&no, vecino do sobre pago
de pesetas, se anuncia por segunda vez le m  pública
subasta de la fine», siguiente:

^üim cas» señalada con el núm. 22 de la en’.:e de San An
drés, de la ciudad de Huelva, construida s-hk« un solor con 
frente á dicha c*l!e. m  u m  extensión de 12 mvb^e 539 m ilí
metros, por un fondo de 25 metros 67 'milíuietres. cuya casa 

• se compone de dos crujías, p&tio y almarén. “/.••• cuatro sa
las y dos alcobas., ocho habitaciones 0 : 1 1 ei p ' a*  ̂ en el piso- 
alto, qu® «stá al final de 1» finca* tambié '2 ot»*^ ocho habita
ciones, todas ellas d® azotea, lindante po:> la ‘ ha entran
do con solar de José Montieí y Monis, y j.or 'á nterd&y es
palda eos. huerto de D. Francisco Montie* * * ren y Fran
cisco Mentid Monis.

La subasta tendrá lugar el día 27 de Abril ptóxim.0, á la
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hora de la 'ana de la te te , dmul té swmente en este Juzgado ¡ 
y en el de primera instancia de la ciudad de Huelva; advir- f 
tiéndose que el tipo dei remate da dicho inmueble es el de jj 
15.000 pesfttsB; que no se admitirán posturas que no cubran \ 
la» dou terceras partea de dicha suma; que los títulos de pro- | 
piedad, suplidos por - certificación del Registro de la propia 
dad, ae bailan dss manifiesto en la Escribanía, con les que 
deberán conformarse loe lidiadores, y no tendrán derecho á j 
exigir ningunos otros; que para temar parte en la subasta ¡ 
liabrá de consignarse previamente en la mesa del Juzgado el j 
10 por 100 efectivo del tipo dal remate; que si se hiciesen 
posturas iguales* se abrirá una nueva licitación entre los dos • 
rematantes, y que el psgo 6 consignación del precio del re- j 
mate deberá hacerse á los ocho dí&s siguientes al de la apro- j 
bación del mismo. ¡

Dado en Madrid á 22 de Marzo de l@95.=Mari&uo Pozo.=  i 
Ante mí, A nteo Martín Insauati* X—1821 |

MADRID—UNIVERSIDA.D |
' En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta capital ha sido declarado 
en estado de quiebra D. Bernardino Reoyo domiciliado en la 
calle de Atocha, núm. 44, y en su virtud m previene qu© na
die haga pagos á dteho señor, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos, debiendo hacerlos al depositario D. Feliciano Román, 
que vive calla de San Bartolomé, núm. 3, y que k s  personas 
en cuyo poder existan bienes del D. Bernardino Rsoyo hagan 
manifestación de ellos por nota que deberán entregar á D. Ri
cardo Seguar, como Comisario de la quiebra, que habita en 
Ja calle do la Montera, núm» 20, cuarto segundo; apercibidos 
que de.no cumplirlo serán tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices en ella*

Madrid 22 de Marzo de 1895.= Y .°  B.°=E1 Sr. Juez, Ma* 
Toto.=El Escribano, Donato Toledo. X —1812

NOYA'
D. José Manuel Morales, Escribano de actuaciones del ■ 

Juzgado de primera instancia de Noya, provincia de la 
Cotuña.

Certifico que m  el pleito de que m hará mérito, tramitado 
en forma, se dictó sentencia, cuyo CBcab^zamieuto y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Noya, á 21 de Febrero de 1895, 
el Sr. D. Ramón M&z&íra Beltrán, Juez de primera instkneia- 
d© este partido.

Vistos esto® autos d© juicio declarativo de menor cuantía 
sobre división y adjudicación de uaa finca urbana entre sus 
condueños si admitiesen cómoda división, ó convengan en 
que, previa indemnización, m adjudique m  totalidad á alguno 
d© los partícipes, ó m venda en otro caso en pública subasta, 
repartiendo su importa entre los condueños, seguidos entra 
partes, de la una, como demandantes, D. Silvano y Doña Ra
mona Pereira Vidal, intervenida ésta ote su marido D. Ventu
ra P*juan. Sánchez, vecino de Santa Eugenia ds Rivaira, 
Abogado y propietario el primero, y propietarios los dos úl- 
times, toaos mayares de ed&d, representados por el Procura
dor D. Agustín Vicente Malvido, y defendidos por el Letra
do D. Ramón C& amaño Málvarez, y de la otra, como deman
dados, Doña Ramona Pérez Fernández, intervenida de bu ma
rido D. Francisco Bello Caamaño, D. José, D. Fidel y D." Ra
món González Pérez, mayores de edad, vecinos los do© pri
meros de Santa Eugenia de Riveirapasí como el D. Fidel, el 
D. José, Guia párroco de Doma, Ayuntamiento de Boquei*. 
jón, y partido judicial de B&ntkgo, y el D. Ramón, ausente 
en ignorado paradero, dedicada al gobierno de Cása ia prima
ra, y  curial é l segundo, estudiante el D. Fidel, ignorándose 
la profesión ú oficio del D. Ramón., á excepción del que re
presenta á los demás el Procurador D. Antonio Calvo y de
fienda el Licenciado D. Venancio Vidal, hallándose en rebel
día «1 D. Ramón.

Fallo que declarando, como declaro, haber lugar sn parte á 
la demanda promovida por el Procurador D. Agustín Vísente 

■ Malvido en nombre de D. Silvano y Dcña Ramosa Pereíra 
. Vidal, intervenida ésta de su marido D, Ventura Pijuan, de

bía condesar y condeno á los demandados D. José Ramón, 
D. Fidel y D. Ramón González Pérez, y á Doña R&mona Pé
rez Fernández, intervenida de su marido D. Francisco Bailo 
Ca&maño, para que en unión de los actores, y á término de 
tercero día, siguiente al en que esta sentencia llegue á ser 
firme, nombren perito ó árbitro ó amigable componedor que 
proceda á la división de la casa .v>úm. 10, sita en la calle de 
Espartero de la villa y puerto de Riveira, adjudicando á cada 
uno la parte correspondíante del mismo edificio en proporción 

< al derecho que en él represente, con arreglo al testamento y 
escritura producidos con la demanda, y sí dicha casa no tu
viese cómoda división, convengan los'expresados litigantes 
©n que se adjudique á uno de elfos, con obligación de inda n- 
ni zar el mismo á las demás, 6 en que s»-venda en pública su
basta y se reparte su precio en proporción al derecho de cada 
nno, sin hacer eipscíal condenación de costes, desestimando 
el paiticolar de la demanda relativo á Im rentas ó alquileres 
de la misma casa que no se ha justificado que percibiesen los 
demandador.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, que por lo que respecta al declarado rebelde 
D. Ramón González Pérez se la notificará en la forma que 
previene el arfc. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro- 
nuneio, mando y firmo.=Raxaúa Mazaira.=Hay el sello dú  
Juzgado.»

Buya sentencia ha sido publicada en el mismo día y noti- 
tificada á los Procuradores de las partes y en estrados.

Y para bu inserción en la G a c e ta  b e * Ma d r id  por la re- 
- baldía del demandado D. Ramón González, conforme á lo 

jmtandado, expido el presente.
Noya 11 de Marzo de 1895.=José Manuel Morales.

X—1818

PUENTE DEL ARZOBISPO ' .
D. Dionisio Peralte y Velasco, Juez d® instrucción da este 

■’ partido.
Hago saber que en-el sumario contra Juan Vallejo Mar

tín, natnx*al y vecino de Nevares de ks'Cuevas, m  la provin
cia de Seg ovia, como de veintitrés - años de edad, color tri
gueño, afei tedo y sin bigote, ojos pardos y de pequeña esta
tura, por es,tendedor de n&oneda falsa, tengo acordado la pu*

' blia&eíún de M  presente reauisitori», por la cual cito, llamo- y 
emplazo al remetido Juan Vallejo Martín para que en el tér
mino de veini* días, contados desde d  m  que aparezca esta 
requisitoria en te Gaobta de Madrid, comparezca en te cár
cel ú& este pártete, de donde m  fugó ea el mm de Junio últi
mo, y cuyo par&a'ero se ignora, y  con el objeto de practicar 
las ddigeocias que* interesa al Mi&teterio íhc&l, publicadas ya 
m  la G a c e t a  de  IIadbid, núm. 42, del lunes II de Febrero 
último; apercibiéndote que di m  comparecer 1® parará el per
juicio que haya lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á toda? las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto y fe remítan con las se
guridades convenientes á este *To2gsdo.

Dado en Puente del Arzobispo á(i de Mkvto de 1895,=Dl0' 
nisio Peralte y Vdas60.=Ante mi. Gregorio Delgado.

' J-1U74
PUERTO DE SANTA MARIA

Por-providencia fecha 31 de BtelwPwi úUíroOt dictada por 
el Sr. Juez de primera imite unía fmHbJn a virtud de
demanda civil.ordinaria de tm< ?cr cm t'n irt ^ini^nía por el 
Procurador D. Fernando Martínez Sote, i  nombra dfl Dcña 
Josda S&uginés y Heyet y D. José Alonso Pajaras, sobra 
proscripción de gravámenes, se manda emplazar á ia Socie
dad que giró en Madrid bajo-la razón TUneo da Tteonomír'0, 
sus causa habientes y sucesow , para cieateo da nueve 
días, contados dmá& ht inserción de la preflt*nta en k  OrACis- 
ta  de Madrid, se personen m  dichos* tu utos por medí© da 
apoderado en forma.

Y ps.r& que tenga lugar, exitemte kprwififcfi ccdnla en te 
ciudad dd Puerto de Santa María á 2 tía Enero ñc 189»i»=El 
Escribano Licenciado Miguel Serrano. X.— 1811

TORTOSA
D. José Vallejo Fernández, Juez de instrucción do Tor o-

ga y su partido.
*Por 1& se cita, llama y emplaza á Jco?é Ohav&rría

y Domingo, vecino de. Tarragona, mayor «i© edad.» cuyo do
micilio y paradero ge ignora, para qu^ m i el término do diez 
días, contados desde )& inserción de esta requisitoria en te 
G a c e t a  de Ma d r id , se presente sute esta J u ga d o  parala 
práctica de mm diligencia judicial; apercibido que de no ha
cerlo se 1c declarará rebelde.

Al mis rao tiempo pido y encargo á todas tes Autoridades 
civiles, militares y dependientes da la policía judicial, practi
quen diligencias para te busca y captura d*l expresado pro
cesado, pcniéadoio en las cárceles nacionales do este partido 
& disposición do esto Juzgado.

Dada en Torfcosa á 28 de Febrero de 1895.= José Vallejo. 
Por mandado, do S. S., Enrique O. Banz. , J—1333

VALENCIAS-MAR
D. Gristób?il Gironés y Puerto, Comendador da te Real y 

dtetteguida, Orden de Isabel la Católica, Jaez de instruceíón 
del áiütrito del Mar y Decano de lo» de te misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y gmokzi al 
procesado José Bond&y y Fiera, de áít-z y ocho años de edad, 
soltero, bautizado en te parroquia dalos Santos'Juanes, que 
vestía traje de Jar;a negro con amerienna, cuyo paradero ac
tual se ignora, p&ra que- dentro del término d® quince días, 
contado» desde la publicación dé la preferí te «en - te Gaceta 
de Madrid, comparezca anteaste Juzgado ó en tes cárceles 
da San Gregorio-de esta ciudad para responder de los cargos 
que le resalten en «I «umario que contra el mismo y otros se 
sigue en e-te Juzgado; apercibiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á toám  tes Autoridades, tentó 
cluiles como militaras, procedan, á te busf.a y captura del 
procaMdo, y caso d© se.r habido, condúzcanefe con I&b segu
ridades á tes cárceles de esta eíud&d á disposición de
este Juzgado.

Dada en Valencia á 7 da Marzo de 1895.=Cristóbal Giro* 
Eéa.='Efiriqu© Botella. J—1390

D. Cristebal Girones y Puerto, Juez de instrucción i d  
■distrito de.i !4iu de Vakncte.

Ea virtud de 3a p ^ e o te  cito y Itemo a Juliáa Duarte To- 
rralva, de cuarenta y do© rño$, coiur-rjjsr-fa, vecino
que fue ce Sen bLirtíu de PrtíVnnsak, para qus dentro del 
improrrogable termina dd odho en ks csár-
calas q® Gregorio de fc-sta ¿iuia i, l Jer d * los car
gos que le re»ü!tm eu el sbuia í̂o que matruyo sebre uso as 
nombre supuesto.

AI propio tiempo encargo á tes Autoridades asd civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del referido 
Julián Daarte Terral va, y poniéndolo, caso d¡& &er habido, en 
tes cárceles ée B&n Gregorio á disposición de este Juzgado.

Dáda en Valencia á 8 de Marzo de 18 5.=Cmfcóbal Giro- 
nés.=Por Llorca, Enrique Botella. J—1348

D. Cristóbal Girones y Puerto. Juez de in&iraedón del 
distrito del Mar de ciudad de V&tenete.

Por el presenta y término d« nu^ve dks. contados d^sde 
• la publicación acl mismo en Gaceta de M"adr.d, se Haum 

á Joaquín Rollando, da unoa veintiocho años de éd^d, carre
tera, criado que foó da Vi cante Brull Roea, para que se pre
sente en este Juzgado á dacter&r en causa sobre estafa ó nm~ 
mfteete »u domicilio; b&jo sp^rcibixAiento de que no hacién
dolo te pa-mrá el perjuiete que h^ja lugar m  derecho.

Va-tencía 9 da "Marzo de 1895.=Cristóbal Girooé^— Jogé 
■ Herráiz- J—137o

: . VALLADOLID.- AUDIENCIA
! D. Manuel Garda y López, Jcwz de metmceMa dal dis- 
i trito de te Audiencia cíe dudad da Vaikdolid y su par

tido.
Por el presente ge cite, llama y en  piara- á Ramón (tesares. 

I Castro, veda o que ha sido <te Madrid, eayasr. demás dreuns- 
! tandas y netuzl ptvtdoro m ignora, p&m tpw dentro del tér- 
i mino de diez úim, á em m r te iuserdón dsl presente
; en la G a c b ta  ds Ma d r id  y BsUti® oieiaíile provincia,
!■ comparezca en este J nzgalo de mí c^rgo, «íto en la plante 
! alta d.cd P&lsdo da Justicia, con el fia cte prestar decía ración 
i en cansa que me hallo teainrfeuicf contra 8afgío García Gon- 
; 7Ále% y otros fsobre e^thf* por fe! precedí intento da! €%iürr§;
- nparsiíbido que no te parará ú  perjuicio qm

haya lugar.'
Dado en Vaikdolid á 7 <te M^zo de Gar

cía y LcSptz*=Poí i&u man‘tedo, A notado tícele marâ .
J—1334

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Jrs?K do ituBtroccióa del dis

trito de te Plaza de e&te cnui^d uc V&lladolíd^
Por la p íesete  rtiquiífífeor-a Kueit«, a Sníogío Pastor Bten* 

ca, lEturaf de Vilkhumbrate?», d*s veintidós año^ de ed*d, y  
Jesús Valdiviejas R-uIrígnez, m hm ú  de mU  ciudad, de igual 
edad, para que mi el témteo d« díes dte# m pm©aten en 
la cárcai de este partido por haberse dictado auto d« prisión 
contra Ion internes «a causa que ea laittuj© Mbie dmog

causados en la csss, de Nicolasa Hierro; Mjo apercibí miento 
que do no realizarlo serán declaradm  rebeldes.

Al propio tiempo ruego á todas l&g Autoridades y «gante» 
de policía judicial, procedan á te busca y captura de los indi
cados Bajetes, y caso de ¡ser habidos tes pongan á dlsuo-eidón 
de este Juzgada.

Dada en V&ltedolid á 7 de Marzo de IS95.=Edtiardo Gon
zález Gómez.=Por su mandado, Mariano de Castro.

J—1835

4 D. Eduardo González Gómez, Juez d.e instrucción del dis
trito de la Plaza de erra ciad ni de ValtedoHd.

Por la presente requisítorin se cita á Pablo Pascual Alon
so, natural de Navatear, hijo de Jn&n y de Narci^a, de veinte 
aio,s da «dad, para que en el término de diez días m  presen
to en la cárcel de eete partido por haberse dictado auto do 
prisión provisional contra «1 míamo en cansa qoa en la sigue 
iohra estafa de una bicicleta; b*jo apercibimiento que de no 
realizarlo perú declarado rebelde.

Ai propio tiempo niego y encargo á todas tes Autoridades 
y agente» de y olma judíete! procedan á te busca y captura 
del expresado Pablo Pascua.!, y c&so do ser habido lo pongan 
á dhposición de este Juzgado,

Bada tu Vali&doHd á 9 de Marzo do 18P5 =Eduardo Gon- 
zal©z.=Por sumastdAdo, Mariano do Castro. J—1378

ZARAGOZA—PILAR
D. Fnríqus Roig y  Barreros, Jaez de instrucción doi dis

trito del Piter de Zaragoza.
Por te presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra

món Lorén y Agnado, de veinte años de edad, n&xut&l de esta 
dudad, soltero, molinero, de tes demás suñas que se dirán, 
para que en el término de ocho días, á contar desde te publi
cación  de te misma en la G a c e t a  dk M a d r id  y  Boletín oficiü  
de esta provínote, comparezca ante esta J nzgado, sito calle 
de 3a Democracia, núm. 64, á responder de loe cargos que !@

’ ?£Bnltan en causa sobre hurto.
Encargo á todas las Autoridad*© del Reino, ?*sí civil©»- 

! como militares, que, ñmo de ser habido dicho se jeto, proce
dan á bu detención y sea pussfco inmediatamente £  disposición 
de est* Juzgado con. las seguridades debidas, y disponiendo 
bu traslación á isa «árceles de esta, ciudad.

Dada an Zaragoza á 10 de Marzo de 1895. =  Eaxiqu© 
Roig.=Nicanor Gr&ñena.

Stñas del p  roe rsado.

■ Viste pantalón de pana verde oscuro, chaqueta de paño 
castor negro, chaleco de lana cacuro, los días cIq fiesta lleva 
botas de becerro negras y boina negra á diario; es de» estator», 
regular, barba poca, palo castaño, cej*s al palo, nariz regu
lar, sin ninguna seña particular. J—*1391

NOTICIAS OFICIALES
La Propagadora del Gas.

Resumen dsl balance de h  mima e& 31 de Diciembre de 1894»
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- ---------
Fábricas y terreno... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.108 150*31
Mnebíes y enseres  ...........   1
Existencia en . . . . . . . . . .  . . . . . .  9T 373t01
C^ja--------------------------------------------- . . . . . . . .  67 984162'
D<?udoreé varí o s             148 435
Efecto» á cobrar. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .  L 500
Id«taisci-:uob de \n, Compañía.    .........   40.24618
Acciones büe emitir.. . . « . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  125.000

1.584.62012

PASIVO
Capital.. . . . . .  . . . . . . ........................................ 1.190.000
Fondo de reserva ................   2i.;0.467fil
Dividendo beneficios 1 8 9 3 , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11250
Acreedores varios.    ........... ........... 61.960‘02

Daños y lucro?:
Beneficies obtenido».  ............    116 771*55
Sobrante ¿el aña anterior».. . . . . .  12.378!44

 129.149899

1.58-1.690^12

S. E. ú O. =  Barcelona 31 de Diciembre de 1894 =  El Di
rector Gerenta de la  Probadura del A* Revira y
Bürrsll. X —1816

Unión Minera.
Balance en 31 de Diamhre de 1894, aprobado en 2 de Febrero

iiguünk.
Pesetas.

ACTIVO   —
Cartera da propiedad... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.798
Acciones sin emitir.. . . . . . . .  2 000. OJO
Deudoras por acétenos .............  850.000
Acciones en c&ríem que gustítuy^n las cadu

cadas. » 180.000
Desvíos y tranvías.. . . . . . . ,  * . « . . . . . . . . . . . . . .  32.00244
Minas, do carbón... .  • •.. • • . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  1.838.413470
Terrenos.»  .........  6.982*44
Material en explotación ^ . • 24.864*77
Almaeones. 12.519*82
Edificios y clasificadores. 19 808 29
Varios deudores.................*..........   26.587*66
Carbones.. ........................................  3.783
Caja.. .  • *... • . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.395*75*

5.015.13 :í*5T
PASIVO

Capital  .....................  5.000.000
Fon de de reserva. 2 070 3R
Varios acreedoree. ...........  5.754*54:
Pérdidas y gananei&B. .............    7.310‘64

5.015.135*57'

Por k  Uñiéti Minera, el Administrador general, Francisco-
Estafé. X —1815



1148 27 Marzo 1895                                  Gaceta de Madrid.- Núm.  86
N uevo T ea tro  de Bilbao.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Svi situación cn%\de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- ----------------
Decoraciones.....................      51.883*05
Caja*.  ..............        6.11485
Edificio.........................  *.............
Obligaciones hipotecarias en cárter» .. ..........  do.500-50
Banco de Bilbao (depósito en custodia).. . . . . .  9 000
Música y armería. .........  . . . . . . . .  15.810
Banco de Bilbao (pago de intereses)  2 320
Banco de Bilbao (cuenta corriente). ...........  17.232
Banco de Bilbao (cejade a h o r r o » ) . . . . . . . . . . . .  1.500

1.268.147*42

PASIVO

Capital.  ..........        1.000.000
Obligaciones hipotecarias.    226 702*25
Felipe Revuelvo (garantía)  .................  *. 12.000
Accionistas y obligacionistas. .........    2.820
P. Zulueta (telón de anuncios).. ...............  509
Fondo de reserva .........     1.500
Angel Urrutia (garantía). . . ..................     1.875
Wenceslao Vallejo (garantía)  ............. 875
Pérdida» y ganancias (saldo acreedor).. . . . . .  22.815*17

T Í 6 8 J m 2

Bilbao 31 de Diciembre de 1894.=E1 Presidente, Fernan
do de Landecho.= El Contador, Venancio de Orbe.

X —1819

Compañía B ilbaína do N avegación. 

balance general del «id 1894.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -----------------
Valor de los vapores, ............... ............ 2.931 412' 12
Seguro de loe mismos   ........     88.538 01 ¡
Mobiliario.  .............  1.500 !
Electivo.  ................................. . 8.104* 12 ,
Cuentas corrientes. . . . . . .  ...............  325.687"89

3.355.242*17

PASIVO

Capital...............     2.859.000
Cuentas corrientes ..................................... 118.248 77
Saldo de utilidíicles» 3/7.998 40

13.355 242*17 ,

Bilbao 31 de Dieiembr® de 189A.—Compañía Bilbaína de 
Navegación.—El Director Gerente, Ed. de Aznar y Tutor.

X—1808
L a B ilb illtana .

SOCIEDAD GASPAR LÓPEZ Y  COMPAÑÍA

B alan ce g en eral p racticad o  en 31 de Octubre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- -----------------

750 acciones en poder de los accionistas, á250
pesetas cada n m .............................................. 187.500

210 acciones amortizadas, á 250 pesetas cada
un?      52.500 !

Existencia en poder del Depositario..  .......... 878

240.878

PASIVO 1 '
Capital invertido en la construcción de la Pla

za de Toro», sagun escritura fundamental.. 240.000 
Ganancias y pérdidas. .................  878

240.878

CaJatayud 31 de Octubre de 1894. =E1 Gerente Secretario, 
Pedro Zabsdo.=V.° B .°=El Gerente Presidenta, Raimundo 
Gaspar. X—1822

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones m eteorológicas del d ía  26 de M arzo de 1S95.

ATTI1IU TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetro Z Z Z ~ "  DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida   t̂ ómetro_
a 0o y en p lim.ria y clase del ciento d e l  c i e l o ,

milímetros Seco. “ JJo

6 m añana.. 706*45 5*8 3*2 O  Viento Casi despej.®
9 m añana.. 707*97 10*1 6*1 ONO v Idem.. Idem.

12 del día.... 708*12 13*6 7*8 N O .. .  Idem . Nuboso.
3 de la tarde 707*16 14*0 8*8 0 . . . . .  Idem.. Idem.
6 de la tarde 707*83 12*5 7*9 O Id, fte. Idem.
9 de la noche 708*28 9*6 6*9 O Brisa.. Casi despej.

Temperatura máxima del aire, á la som bra...............  15*0
Idem m ínim a................................  5l0

Diferencia......................     i q *0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a . . . ..........................      19*0
Idem id. dentro de una esfera de c rista l,   ............  48 6

Diferencia...........................................................  29*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..........................................  23*1
Idem mínima id ................................................................. 3*1

Diferencia........................................................... 20*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).............................................................  714
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............! . .  4*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche   -*■ 1*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tro s)................................................................................  »

Despachos telegráficos recibidos en  e l Observatorio de M a
drid  sobre e l estado atm osférico  en varios puntos de la  
P en ín su la , á  las nueve de la  m añ an a , y en F r a n c ia  é  
I ta l ia  á  las siete , el d ía  26 de M arzo de 1895.

Altura Tempera- R 
barométrica tura Fuerza

a 0o , ciáa Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en sraaos . , del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento. viento.

S. Sebastián. 763*0 12*0 N O . . .  V . #m .f .  C u b ie r t o . . Oleaje.
B i lb a o    763*6 12*6 O N O .. Viento.  Idem  »
O vied o   763*6 11*8 O  V.°  h .\  P o c o n u b .0 »
Coruña (7  h.) 765*8 11*2 S O . . . .  B .a fte. Lluvioso. .. Oleaje.
S a n t i a g o . . . .  764*7 9*9 SO Calma..  Idem   »
Orense  766*5 11*5 O  Idem.. . N uboso., ..  »
V ig o    766*1 13*5 ONO..  B . & fte .  Cu b ierto . .  Oleaje.

Oporto  767*0 14*0 O   Idem...  Idem  P. oleaje
Lisboa (8 h.J.
Badajoz   768*5 14*0 NNO.. Calma..  Poco nub.° *

S.Fern. (7 h.) 768*7 14*3 O  B risa.. . Cu b ierto . .  Agitada.
Sevil la  1 767*8 14*0 NO.. ..  Idem...  Despejado. »
Málaga ! 768*8 16*5 NNO.. Viento. P o c o n u b . 0 Tranq.a
G r a n a d a . , . . :  764*8 12*2 N  B .4 fte.. Idem  »

Alie nte . . . .  763*5 18*0 N  Brisa. .. Despejado. Tranq .4
M u r í a  . . . .  765*4 16*6 N O . . .  Viento. ídem   »
A al n m . . . .  763*3 17*2 O  EV iig.a Poco nub.° »
P Ina __  760*9 15*8 N   Brisa",. Despejado. Agitada.
B a l d o n a   758*7 15*0 N O . . . . Id. íte.. Idem  Picada.

T e r u e l . . . . . .  761*2 7*4 N O . . .  Brisa. .. P o c o n u b .0 »
Zaragoza__
S o ria , .   762*8 5*2 OSO. . V.°  h.°. ídem  »
Burgos  764*1 4*7 O  ILa f í e . Casi desp.° »
L e ó n . . .__
Valladolid.... 766*3 9*0 S O . . . .  V o fte . P o c o n u b . 0 »
Salam anca ..  767*9 6*8 O . . . .  Idem... Cubierto . .  »
Segóvia   767*3 6*0 S O , . . .  B.a f te . . Idem  »

M a d r i d . . , . 765*6 10*1 O  Viento. Casi desp ,0 »
E s c o r i a l . . . . .  765*1 6*0 N O . . .  id. fte . Poco nub.° »
Ciudad Real. 769*5 8*8 O S O ..  Idem...  Casi d es p .0 »
A lbacete . , . . .  765*7 9*4 O . . , . .  íd em .. .  P o c o n u b .0 »

París ........... . ,  746*1 6*3 S O . . . .  B .a lig.* Lluvio so. »
G ' - N  z, , .  739*5 9*5 O Viento. Nuboso—  G. oleaje
m M t l i e u . J  749*4 8*4 O Idem .. . Idem  Idem.
isla d \ k . . .  754*6 9*5 ONO.. Id. f te .  P o c o n u b . 0 Agitada
B 1 t/ . . . .  759‘2 11*7 O  V . ° m . f  Lluvioso...  Gruesa.

le n t__
íJei i i . . . . 756*2 12*1 N O . . .  V.° fte.. Despejado. »
S 754*6 8*3 NO _ Idem...  B rum oso.. . G. oleaje
Niza   759*9 11*0 N O . . .  BA f te .  Despejado. Agitada.

Roma..  750*1 12*8 S O . . . ,  B r is a . .  L lu v io s o . .  »
Liorna..  748*0 14*2 O  V.° fte . Casi desp .0 »
Palermo  755*7 15*7 OSO... V . °  h 0 Lluvioso. . »
Cagliari .. . . .  756 0 13*0 O S O . .  Viento. C u b ierto . .  »

RETRASADOS —  DÍA 2 4

Soria | 76S*9 i 12*8 iO . .  . ] Brisa. . I Nuboso. . . |  »
Palm a I 767’5 J 12*8 (SE  I Calma.. (Nebuloso.. ¡ »

DIA 25
S e v i l la . . . . . . .  767  15*0 S O . . . .  » » »
Santiago  760*3 10*9 SO  Brisa.  . Lluvioso...  »>
Coruña  760‘8 13*7 O .V . ° f t e .  Idem  Oleaje.
Dporto  764*1 13*3 O. Viento. Cubierto. .. Tranq.*
Lisboa  767*1 12*6 OSO. . RA fte. Idem Oleaje.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A l i a r  l l o v i ó  en C o r u n s .

Bolsa de M adrid.

Cotización oficia l del d ía  26 de M arzo de 1895, co m p a ra d a  
con la  del d ía  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS .   - .- .....   =

Día 23 Día 26

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r .. .  74*80 73*85-90-95
no puh / wa do » 7 3 * 9 0

á plazo. 75*85 73*90-85-80-75-85
73*90-95 

fin cor. fir. 
cambio m. 73*85 

74*25-05-20-10-15 
74*25 fin próx. fir. 
cambio m. 74*15 

pequeños. 75*15 73*95-90-74*10-05
74*25-15-40-50 

74 0¡0
Nuevos, series G y Tí, de 100 y 200pesetas 74*60 »
Idem id. ai 4 por 100 exterior................. 81*90 83*40-45

no publicado. 83*80 »
pequeños. 88*90 83*50-70-75-45-80

83*65
Nuevos, series G y II. de 100 y 200 pesetas 84*25 «4* 15
Idem amortizable al 4 por loO.................  82*90 82*50-60

no puaiw iuio, 82‘ so »
pequeños. 82 90 82*75-70-60

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094...................................... .................... j.01‘30 101*30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886......... 107*55 107*25-40-50-60
pequeños. 101*50 107*40-50-60

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485.000...............................................  98*15 98*15-20

pequeños. 98*25 98*15-20-15
Banco Hipotecario de España.—cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 159.780................................  101*15 »

Acciones del Banco de España.......................  » 385 OjO-384‘75
Idem id. id. cantidades pequeñas  385 0¡0 ,385 0(0—384*75
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al p o rtad o r... . . .  185*50 189 0(0
Idem id. id . cantidades pequeñas  189*50 189 0[0

ap lazo , 190*59 »

r Cambios oficiales sobra plazas del R eino

Ikiño Beneficio fíaño Beneficio

Albacete................  0‘20 » Logroño...................  0*25 »
Alcoy a  0*20 » Lorca...............   0*70 »
Alicante.................. 0*25 » Lugo.........................  0*30 »
Almería..................  0*25 » M álaga..................... 0*20 »
A vila......................  0*25 » Murcia.....................  0*25 »
Badajoz..................  0*30 » Orense.....................  0*30
Barcelona.............. 0*20 » - Oviedo....................  0*25 »
B éjar.............. .. 0*35 » Palencia...................  0*30 »
Biibao..................... 0*20 v Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos....................  0*30 » Pam plona..  0*25 »
Cáceres..................  0*30 » Pontevedra  0*25 »
C á d iz . . . . .   0*20 » Reus.......................  0*20 »
Cartagena..............  0*20 » Salam anca..............  0*25 »
Castellón................ 0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 » Santander...............  0*20 »
Córdoba.................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña...................  0*25 » Santiago..................  0*20 »
Cuenca....................  0*35 » Segovia...................  0*30 »
Ferro l..................... 0*25 » Sevilla.....................  0*20 »
Gerona...................  0*25 » Soria ........................ 0*30 »
Gijón....................... 0*25 » T arragona..............  0*25 »
G ranada   ___ 0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
G uadalajara  0*35 » T eruel.....................  0*30 »
Ilaro........................  0*25 » Toledo.....................  0*30 »
H uelva  ........  0*25 » T udela ..................... r 0*65 »
Huesca...................  0*30 » Valencia.................  0*20 »
Jaén......................... 0*30 » Valladolid............... 0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.........................  0*20 »
León........................  0*30 » Vitoria..................... 0*25 »
Lérida «........  0*20 * Zam ora................... 0*30 »
L inares................... 0*25 » Zaragoza    0*20 s»

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á ocho días vista, libra esterlina, 27*05 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 7*30-7*35.

F orman parte de este número de la Gaceta los pliegos 
47 y 48 do la» sont©ocia» de la  Sala  segunda d©l T rib u 
n a l Supremo, corroapoxidiento a l tomo I.

ANUNCIOS

POR EL PRESENTE SE CITA. Á LOS ACREEDORES"
de D. Guillermo Faller y Vogt, ^úbdit > alemán, que fallo- 

«íd en Madrid, calis del Grafal, 15, *1 día 15 de Octubre 
d$ 1890, para que dentro del plazo de cuati o ssman&s, á con
tar Ja f-seht de la publicación de este anuncio, presen- 
tea Ub pruebas de aus créditos; bajo apercibimiento que dn 
no verificarlo l<?,a parará el perjuicio á qu$ haya lugar.

M&dtid 2 2  de Marzo de 1895.=:Eí Cónsul del Imperio ale
mán, Ghristl&n ven Focklin. X—1823

s-v UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
A L T  año de 1895. —  Se halla de venta e n  e l  
Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................   20
Segunda ídem ...........  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica................................ 5

A DMINISTRaOIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—  
L&s reclamación»» d@ ejemplares de Ja G aceta  que por 

extravío h*y&n dejado de recibir lo» su»«ritor«», se harán 
precisamente dentro de lo» tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dífta en provin
cias, un roe» para Jos ^uscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera da estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de ios ejemplares que B® 
pidan. —1

JflSCALAFON GENHRAL DE LOS' EMPLEADOS D E  
Administración ctvil, activos y cesantes, dependientes d el 

fJinisttrio de la Gobernación, precedido dri artículo correspon
diente de la ley y d<ri Re&i decreto orgánico.— Edición ofi
cial.— Se halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta , 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS D EL OIA

S an  R uperto, Obispo, y  San Ju a n , erm itaño*

Cuarenta Horas en la iglesia de la Enfermería de Ja V. O. T<* 
de San Francisco (calle de fcau Bernabé).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 94 fie 
abono.—Turno l.°p a r—M anon Lescaut.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres euartoF¿#—Fun
ción 66 de abono.—Turno par. — M ancha que lim pie

TEATRO DE L a  COMEDIA.—A las ocho y media.—* 
Serie 6.a—(Beneficio).—P adre n uestro.—‘Abogar co n tra  s i  
m ism o.—L a  n ov ia  ds Otelo (estreno).

TEATRO LARA.— A las ocho y tres cuartos.- —Serie 6.a— 
Turno 1.° par .—El C arn aval del am or.—El Sen ,or G regorio* 
L a  m u jer  del sereno.—L a  rebotica .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y med j a .—L as  cam
p a n a d a s .—Frégoli: couplets, Relámpago y I iU Medalla.—E l  
dúo de la  A frican a.—T abard illo .

TEATRO ESLAVA.—A la s  ocho y med Aa.—L as cam pa*  
n a d as .—L a  C zarin a .—El tam bor de gran laderos.—E l C ura  
det regim iento.


